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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
h"rn.o.

fomádordel

La persona idenlificada anleiormenle ha decidido contratar (en calidad de Tomador/Asqurado) con BARCLAYSVIDAY PENSIONES Compañia de Seguroo SAU.un
seguro de proleccion de pagos para las co¡lingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta así como co¡tratar (en caiidad de Asequrado) at seguro de
proteccion de pagos para situaciones de lncapacidad femporal, Desempleo y H6pila,ización con CNP PARTNERS de Se!uros y ReasEuros S.A , todo ello con arreglo a los

@oolo ooooo sQgs4
Apellidos
PRIETO I.IARTIN

Nombre:
I\¡ARIA DOLORES

N,I,F,/DNIAIE
251558520

Fecha N¿c mie¡to
11t05t1970

Sexo
I/1UJER

Domicilio c¿lle o plaza:

CL DOCTOR BLANCO CORDERO 12 2 IZ
Codigo Postall Localidad y Proüncia

ZARAGOZA (ZARAGOZA)

T]PO DE TARJEIA DE CREOITO VISA BARCLAYCARD tDENTtF|CADoR úNtCO DE CUENTA 4'l 188749930't 7283

POLIZA DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES N0: 4 540 LIZA DE CNP PARTNERS NO. 4.540

Cuenta corriente de dom¡cil¡ación delrecibo de ma: La m sma asocrada a l¿ ta de crédilo

CONDICIONES PARTICULARES PÓLIZA BARGLAYS VIDA Y PENSIONES cONDICIoNES PARTIcULARES PÓLIzA cNP PARTNERS
Fecha de Sol¡citud: 24l0s/2015 Durac¡ón del Seguro; Mensual Renovable Fecha de Solicitud:24109/201 5 Duración del Sequror N4ensual Renovable

Capih Asegurado mensual: 12% del saldo pendienb de pago a la fecha de quidación

in medialamente anterior á la fecha de roducción del siniestro

lncapac¡dad Temporal: Trabajadore§
por clenta propia funcionaflos

Preslacion [,{axima

mensualde ia

GARANT

1.500 Eu.os/rnensualesCapilal l\4áximo

10 cuotas consecutivas /
18 allernas

públicos o por cuenh ajena ccm

independencia de la relación laboral 30 dias
0 dias en caso deaccide¡
10 cuotas consecutivas /
l8 alternas

GARAñIIAS 0oNTRATADAS coN BARCLAYS vrDA y pENsroNES:

Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluia por enfermedad o accid€úte

CAPITAL ASEGURADO CONIRATADO POR BARCLAYS VIDA Y PENSIONES:

Elsaldo pe¡diente de pago de la larjela asociada en el momento de producirse elsr¡iestro

De§eÍrpleo (f rabajadores por cLrentá

ajena con co¡trato indefnido de
durac;ón superior o igual a6meses
con jomada laborai igual o superior a

13 horas semanáles). Exceplo

Funoonarr6 Públicos

Preslaoon Máxrma:

Capital ¡láximo

Carencia lnicial:

1.500 Euros/mensuales

60 dias

CAPITAL ASEGURADO IáAXIMO CONTRATADO COI'¡ BARCLAYSVIOA Y PENSIONES:

Quiñce mil (15.000) euros

BENEFICIARIOS: BARCLAYS EANK PLC S!qrrsalen España co¡ carácler inevocable

Modalidád de Primar Prima ¡"lensual

Hosp¡l¡l¡zac¡ón: Trabajadores por

c enla prcpia, fuñcionarios públicos o
por cuenta ajena con independencia

de la relación laboral. lglalmenle
estarán @bie(os por la garantia de
hospitalizao.fi lo§

Tomadores/Asegurados que en el
momenlo del sinrestro no desempeñe¡
una aclividád profesional remunerada

BENEFICIARIOS: BARCTAYS BANK PLC Sucursa en Esoaña con carácler inevocable

Care¡cia lnicial

Modalidad de Pím¿: Píma [,¡e¡sua

1.5ú0 EuroslmensLrales

Preslacón [,laxrma

Capilal l!4áximo:

10 cuolas consecutivas /
18 alternas

Nombre Mediador: Earclays Mediador, operador de Banca-Seguros Vinqrlado, S.A U

a os térr¡inos idos en las Condicion€s Ge¡erales Parliculares , e¡ su caso, de los co¡tratos de ro feseñados a conti¡uación

Nombre Med¡ador: Barclays l\.lediador, operador de Banca-Seguros Vinc lado, S.A U

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima,
El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONoICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjuÍto, constituyen el Contrato de Seguro, ca¡eciendo de válor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARÍICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERATES y lo paclado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno der€cho,
Conforme al art¡culo 107 del ROSSP (Real Decreto 2486i 1998 de 20 de nov¡embre, por el que se aprueba €l Reglamento de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Pr¡vados), el Asegurado, reconoce hab€r recibido en fecha de hoy y con anterior¡dad a la presente declarac¡ón, las notas informaüvas redactadas
de lorma clara y prec¡sa €n relac¡ón tanto al seguro de V¡da que cubre lás cont¡ngenc¡as de Fallec¡m¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como al
seguro que cubre las contingencias de Desempleo, Hospitalizáción e lncapacidad Temporal, con las s¡gu¡entes rúbricas "Seguro protección de Pagos PPl.

lnlormación para el cliente" y "Nota lnfomativa Seguro Protecciófl de Tarjetas" respectivamenle, constando asimismo en estas Condiciones Particulares,
los €xtremos exigidos por el artículo 104 y 105 del ROSSP. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamenle un asesoramiento del mediador de la
pól¡za y que ha recibido con carácter previo a la contratación del seguro la documentac¡ón relerida al med¡ador prevista en los artículos 42 y 43 de la Ley
de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgán¡ca de Protección de Datosí5/1999 consiente que las.efer¡das Aseguradoras, lleven a efecto el
tratam¡ento de sus datoE personales reEeñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador y/o Asegurado
en páginas s¡guientes de este documento. Asim¡smo el Tomado. y/o Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" de la
póliza de BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañía de Seguros, S.A.U. (MOD, CGPP||8VP030062015) que figuran en 3 páginas anexas así como las
"Condiciones Generales" de la póliza de CNP PARTNERS (MOo, CGPPllCNmol0l20l4), que f¡guran en otra§ 3 páginas anexas.

Hecho por dupl¡cado, en N¡adúd a ?lde SEPTIEIVBRE (s 2015

CITP PARfNERS OE SEGUROSY REASEGUROS, S,ABARCLAYS VIDAY PENSIOIIES El Tom¿dor y/o Aseourado

gaRCLAYS vrDA Y PEr¡goNEs, cdpañ€ dé sBgu,6 s A LJ Pra¿,ro corS¡ r, 23016 Madid F M Mdiü 'I §6 F ml H l+7 0E is¡ l' NF Aru¡}]6r5

Careñcia lnicial

15 dias
0 dias en c¿so de accidentr

I
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CON DI CIONE S G I',N E RAL F:,S

SECT]RO DE PROTECCION DE PAGOS

IIARCLAYS VIDA T¡\RJ[,'IASBVP
\orrBRr Dr r \ r\}:(;( r{\DoR\a¡.{Rrl.\ys vrDAl'¡¡ñioNF5 CmrFi,a dc S.su6 S A L doñ Ettrd¡ s ptúr ¿. rrto,, I , rM, v¡drld I Esprid nlrlco(tiartRrO ridi

LEGISLACION APLICABLE
La Ley del Contrato de SeqLro {l)y la -ev {21 v el Reolaménto de ordenación v Suoerviston
de los Sequros Prvados (f) asi ómo ás dlspostcto-nes dictadas en de$noÍo dé ¿,nbas
constiluyen la leqisl¿ción aplc¿ble al Dresente @nfato de seouro oue s€ re{ira aoemás
por las Coldrooñes Ge4eráles por l¿a Condciones Pa(rcutareis y EioecEtes-en su caso
as¡ como pof los sLplementos qLe se ouedel emtüf dé la poh¿a.
Ia Enldad Asegur¡dora propóne que la nomatra menconáda se ápliqüe asimsmo en
aquellos supueslos en os que e Toñador-asqLcdo pudéra elegrr la teqrsl¿c,ón de 9r
naoonalúad
E coqlrol de la actvdad de a Enbdad Asequradora. BARCIAYS VIDA Y PINS|oNES.
ComDañ ia oe Sequros S A lJ , mr domE||.o ér Madnd plaza de Colón no 1 . conesoonde
a'a Drrecoón Giner¿l de SEuros y Fondos de pensiones dependienle oel f\¡rnrsler'o de
Economra y Competbvd¿d de'lEstado Español.
PRELIMINAR, OEFINICIONES
Eñtidad Asogurádo¡a. BARCLAYS VlDA Y PENSIoNES, Compañia de Sequros. S A U.
que medranle elcobro de la prna asume r¿ cooerlura delneqodqeto de estdcontrato conjreqlo á las cmdroones esláblecid¿s en elmisrno
Toñador del Seguro. Persora que sJscribe el cont¡ato de seqLro y asume sus
obligacones excepto las que por su n¿túrale¿a debar se¡ asumtdas0or elAsequrado
A6egurado. Es la perso¡átEic¿ sobre la que recae elriesgo. En esl¿ c¿so será eltlur¿r de
la larjela ernrtda por Barclays Balk Plc. Sucursal en España y qu¿ deberá ser resrdenle en
España lener un¿ edad suDenor o ioLal a 18 años e mlerior a 65 años en el 4ar.ento de
confalacón de la poli?a y que se enorenta lrab¿,ando remuñe,¿damente en España dádo
de alla alla er'la SeoJridad SocÉ|. Mu[ahdad. o fllonteDroo instrlucron anelooá
Benef¡ciar¡o Persoña ht¡rlardel dereóo a l¿s ore§áciolles de,seouro
Solicitud del SeguIo, Es el ooo,mnlo (ue d¡*,dámente suscltd por el Iomador s,rve de
base a BARCLAVS VIDA Y PENSIoNES. Compan,¿ de Seguros. S.¡.U pá,á e,núr la
90 t¿a

Capital Asequrado. Cantidad estabieoda en És Cono,oones PatucJtares oue reoresenla
el limrre de la prestac,ón oe BARCIIYS V,DA Y PE\S|oNES Compalia de Sequros
S,A U,
Fallecimiento: Pérdida de la vida debidamenle acredilada por certrfic¿do médico de
defunción o declaración de ausencia
lncap¿cidad Pemanente Absolut¡i La s Jaoon fsEa rneversble co¡slabda
nedrcamerle proyocáda por cLalquier caLsa. origrnada ndependienlemerle de ¿ voluntao
del Asequr¿do y detemin¿nb de la total irepttud oel mÉmo pára er manlenmienlo
pemanerle de loda aclMrdad labdal o profes,onal y que debe ser dÉgnosbc¿da por un
inedrco de la Seoundád Socialo asrmil¿dó
PRIIUERA, BASIS DEL CONTRATO
los datos que constar en las Codioones P¿rtotlarcs y Generales de está póhza asr
como e1 su caso la solicifud del sequro y demas declaracjones delToF,ador y Asegur¿oo.
{omen la báse de esre conlratode $ouró
El Tomado, del seouro oodÉ recramár ¿ BARCLAYS VIDA Y PENSTONES ComDanie de
Seauros. S.A U . e¡ el óbzo de un mes a cont¿r desde la enlreo¿ de l¿ oolzá óará oue
suósane las discreoanclas e¡,slenles enrre ésta v ta Solicitud de seouro'o bs ¿Éusulás
coavendas lransdlrido d,cl'o plazo sin efeclua, l¿ reoamacion se ésrará ¿ lo drspuesto
én 1á ñó1,7á

SEGÜNDA, oBJETo DEL sEGURo,
MEllIas se e¡cuenlre en vrgor el presente co¡tralo. el séguro cubre el FalecimElto e
lncáDacidád Permanénte Absorula por enreínedad o ¿ccidente BARCLAYS VIDA y
PENSIo\ES Comoáñia de Seauros. SAU lioJrdara en caso de oue s€ oroduzc¿ un
snÉsto cJb€rlo ei saldo oend€'nte de oaoo e4 el momenlo de orodu¿irse el i,niestro mn
el hmrte ma¡rmo oe 15.000 euros Ea el s:uóuesto oe f¿llecrmentb s¡ ¿ fedra de hquidacrón
de la prestacón el saloo pendrente huDÉra sioo satlslecio por los herederos el importe de
la o'esLaciún será transfe4do oor Eardavs Bank Plc SLcursalen Esoaña a los mismós
TERCERA. CONDICI0NES ÉARA CoiITRATAR. Es a persona fsica sobre la que r€{ae
elnesoo. En este casoserá elbtular de É taneB emi[da oor Barclays Bank Plc. Sucursalefl
Espáñ¿ ylue deberá ser resderle en Fspaña. bner u4á edád supeno, o Eua a 10 años e
rnrenor ¿ ti5 áfos en el nomerlo de contralacion de ¿ póI¿á y que se enruenta tr¿baiando
remuneradamenle e1 España dado de alra arta en lá Segundád Social. [.iuh]alidad o
[¡ont@ro o rnsLlucón anáboa.
CUARTA LIMITACIONES Y EXCLUSIONES
ouedan exclu¡dos de la cobenura delpresente seguro los siquienles siñ€slros:
Fellec¡ñl.nto:
iJ--Ioi-uiCidio del ¡seguBdo ocurrldo denko del primor año cont¿do deGde lá

fechade tomá de efecto delmntreto.
2) Si el Fallecimiento se produjee como consecuenc¡á de una Énla¡medrd

conoc¡da por el Tomador o por el Asequrádo con ánta oridad á lá celebráción
del presenle conlrato. que no haya s¡do debidamenle declaradá á la Entidad

lncaoaci¡ád Permanente v Absolut¿:
il-Ef'lñGwen¿ione! qüiñi¡ia¡s y lrat¿mienlos médicos dém¿ndados por el

Asegur¡do erclusiv¿menle por razones esGticas, s¡empro qua no Ée deben á
secuelas de ¡ccidentes. asi como las lesion¿s o onfonDod¿des causáda!
volunt¡riamente por el Asegurado.

2) Las producir¡s cuando elfuegulado se encuentro bajo lá lnfluánci¿ de elcohol
en la sangrc, drogas lóx¡caa o e3tupefacienles no prescdtos méd¡cameñloi 106
que ocuran en estado de perturbac¡óñ menlal, sonambulismo o en des¡fio,
locha o ña, excepto c¡so probado de legit¡má delensa;¿si como los derivados
de oná actuációr del¡ctiva delAsegur¡do, declarada judicialmenb.

3) Cu¿lqu¡or enfemedád, doloncia, lesión o estado auañdo el Asegurado h¡ya
recibido diagnóstico y,o tratamiento en los 12 meses anteriores at in¡cio de la
cobartura do Iá pÉsénte pólizá.

¿) Las cau6ada6 por teremobs, erupciones yolcánicas, ¡nundac¡ones, r¡d¡¡ción
nüclea¡ o conl¡minación radiactiva, gueras, declaradas o no y lcnomenos de
cerácter tefiorista así como cualquier oko feñómero de natuialeza sism¡c¡ o
méteorolóOica de ce Écte r ertr¡ordinado.5) L¡6 deriyedás dé lá párticipáción dclAsegu6do en cáneras de vehiculos

a motor y lás que reÉo¡ten de h práctice de cuálquier deporte prolet¡onal y las
ocas¡onadai por lá conduccón do véhicu¡oB i motor si el Asegurado no está en
pososlón ds la áuloriz¿c¡ón ádministráliva coréBpondiente y, en cualqü¡er ca6o, los
derlvados del uso da motociclotár, soa como conductor o como ocopánte, y la6
acaec¡daÉ duÉnto vlajcs submádnoG o do orplo.¿cón, ási como los de ávia¿ión,
axcepto como pasájaro6 dé l¡n6ái comerciáleÉ, y er general todas

PPI

aquellas ocuridá6 como cotsecueoc¡¿ de Ia p¿rticlo¿ción del Aseourado en todo
ac¡o notodamoñE peligroso (ercepto s¡se tratá'da 6ali¡r una vida hu;rana).
Además, §a oncuentran ercluidos los riesgo6 a¡tr¡ordinerios cubierlos por el
Consorcio de Compersación de Seguros.
OUINIA. PRIMAS,
La-pfi,na del segufo es mensLá, y su rnpofte sefa erfesLllaoo de apt,ca mensuatmente
0,214720lo sobre elsaloo pend,enté exrstenre (iTpue$os y rec¿Bos rn¿lLdos) exElente en
la ultiff'a'echa de lqudaoón ménsLal oe la Greta de credllo oLeie h¿vá reáh¿do
Er el supueslo en 

'oue los .lpueslo§. legalmenle repercubóles. qué'qravar tá pnná de
segJo aume¡ten 0 d.sminuyár. la prima se verá aJmenlad¿ o dismriruida en fa msmá
pfop0fcr0n.

SEXTA, TOMA OE EFECIO,
Lá póli¡a tomad efecto uná ve¿ h¿ya srdo suscrita por el To¡rador a paftr de las 24 ho,ás
de la fecha de p¿00 delrecibo de prima.

SEPTIMA DURACON DEL SEGIjRO Y OE LAS GARANTIAS.
El Sequro tendra una dJr¿cron ,rersual con renovacion automátc¿ sÉmore ouÉ Eé
encueñhe v,qenle el contraro oe laneE de credrto asooado a esle sequro No bostahie se
extinguira elsegurc y las coberturas césar¿n por er l-allecimiento o lalncaDacdad Absotuta
Pernanenie delAsELrado. por c¿ncetacion detcoílrato de tarletá de qedito ¿sooaoo a
e$e seguro o alfn¿l,za. la mersJaldad del seguro en la oue elAsqurado hay¿ cumphdo
los 65 a_ños de edad

OCTAVA. DERECHO OE RESC16IÓN UNILATERAL,
El Tomador t¡ene la facultad de resolver ur¡lateralñénte el contrab conforme ¡ lo
prévisto en articulo 83 a) de la Ley de Contrato de Seguro. A tál efecto, deb€rá
dirigirse por escrito a EARCLAYS VloA Y PENSlollES, Compañia de SegL¡ro€, S.A.U.
o por tofofono en el núírero 901010203 en el pl¡¿o da 30 dias [aturales 6[gu¡éntes á le
fa¡há en oue le haya s¡do entreoada lá oói¡zs. oroducieñdo cus electás desde él
primer d¡á hábll l.bdÉble en Madñd siquhirte a ia'receDción Dor oane de BARCLAYS
VloA Y PEI¡SlOilES, Compañia de Se-guros. S.A.U,, d¡volviéndósolo al Torhador la
prlma págada,6in reperculirse nirgún gasto n¡corn¡són adicional.
NOVENA, MOOIFICACIONES DEL SEGURO,
Por las caracleristlcas de la póliza ¡ose admiten modrficaciones delseguro
0EClMA. li,!00lFlCACl0NES DEL RlESG0,
Podrá considerdrse que exirte agravaclón de rloÉgo, cuándo se produ2c¡n cárnDios
an lá prote6¡ón. resirencia o, en su c¿so, actividad depon¡va Oue suoon0á una
Eituáción más peligrosa para la vira o la salud, resDécto da las ií¡cialmente
declarád¡6 por el Toñádor-Asegurado, el cual se oblh¡ á Doner en conoc¡ñionto de
lá Entidad Áseguradora dichas-circunst¡ncias pudieido é6ta efoctuar, si procede,
uñá nüeva taificación de la prim, o rech¡¿o del nuevo riesgo esbbloc¡do. En el
§upuesto de que se produjese el recha¿o de l¡ nueva situaclón do do6go del
Asogurado. eité dejeria dc *tár cubierto por l¡3 g¡rantias descritas en el pñsanta
condicionadodándose porflnaliz¿doel seguro.
UNDECIMA DOCUMENTACION PARA EL PAGO DE PRESTACIONES,
Se preosará la sigL€lte do(umenEcon par¿ e, aDono de la preslaoon por fá llecim iento- Copia leqible del DNI/NlE delAse(umdo falverso y reverso)- CehlicaÚo literalde Defunción 

-
- H'slorial c inico o Certfc¿do médrco e{peodo por qLen haya asElido al AseqJrado

donde se ¡ecoja anlecedeltes per§onales. orEm fecha de d'aqnosUco. evolúcón y
rafuraleza de lá e¡fen¡edad o ¿ccidente que c¿uso el fallecnlento o, en su caso
lesbmonio de as diligencias ludiciares o docr,me.llaoon ácred ÉtNa si este hLbrera
sido oor áccideflle- CertiEado em,lroo por la enbdad banc¿ria eñ la que se acredrle elsatdo pendrente de
la larjelá en la fecl'a de ocu'rencia delsnreslro

Todo6 fos justificantes document¡les habrán de prcsontaÉo dobidamente
legalizados. sako que l¡ Entidod Asegutrdora no lo cons rÉrÉ préci6o. La Entidad
AsegL¡radora se reserva el derecho de sollcihr documantáclón adk¡onet a ta
mencionada previamente y de condicionar el pago efect¡vo do las prestaciones ¡ su
recopción cuando csla infomación ¡dic¡onal fuer¡ plrc¡s¡ a f¡n de: (ll vorificár al
derecho del Beneficiario a perc¡bir ls prestación y de (lll deteminar €l tlátamiento
fisc¿lque lá Entidad asegurádoE deb¡ ¡plicaro l¡i ¿ctüa¿iones quG est¡ daba llovár
a cabo con obj€to de ercluir cualquier respomab¡l¡dsd de indole fiscál que oudlerá
sa a deáplicáción en 6u calidad de pagadorde l¡ pregt c¡ón.
En caso de lncapacidád Peín¡nente Absoluta por cualquier causa del Asegur¿do se
prcos¿Ta
- CopÉ leqrDle de DNI/NrE delas€qurado lánverso y reversoJ- Resoluoon de l,rcap¿cro¿d emrtdá por l¿ SegLfidád Sooal¡ oqar smo competenE- H stol¿r drnco o Cerlifcáoo medrco e¡oedido oor ouien havá asisldo a Áseourado

oonde se fecoÉ ántecedenles Defsola¡és. onobr. fecna de'dtaonóslim evo,u-oon v
na¡Jraleza de l¿ enfermedád ó accdente quie cáJso la rnvalidez o en s¡ caso'.
tesümonD de las drliqenoas tud,oa,es o docume4raoón ¿credilalva s, esle hubrera
sido por accrdente.- Ceftficado errüdo por la enlioao banc€rÉ en la que se ac¡edrte el saldo pend,e¡te de
la t¿riet¿ en ¿ fechá de oornenciá delsrnlestro

Todos loslustfic¿ntes doo,menhles h¿brán de prese.ltarse debdamente legalizados. sa vo
que la Entidad AsequÉdora no lo @nsdere preirso.
Cor¡probación de la lncapacidad:
Se efeclua,á de mutLo ¿cLerdo enfe h Entd¿d Aseouradora v el Aseouraoo o. en su
defeclo. co4 os Belefoános De no alc¿nz¿rse ¿cder¿fo enlre lás oanes:estas acue¡d¿n
somelerse al procedrmienlo de comprobacion peric,al estaoEcdo en er artrculo 38 de la Ley
delConb'alo de Seouro.
Lá Enlidad Asegur'radora se reserYá elderecho de sol¡c itBr document¡c ión adiaionala
lá moncioneda previamente y de condiciona r el p¡go erecüvo de l¡s presl¿ciones a su
receoc rn cuándo eslá infoí¡ac¡ón €dicional fuer¡ orecisa a fin de: lll ve lic¡r el
do¡oaho dél Béneliciido a percibir la preslación y de {ll) deteminar dftrat¡m¡ento
fiÉcal quo le Entidad Aseguradora debá aplicar o las actuac¡ones que ésl¡ deb¡ llevar
á cábo con objéto de excluk cualquier responsabilidád de indole fiscal que pud¡er¿
sorlo da áplicación én 6o cálided de pag¡dor de la preslación.

OECIMOSEGUNDA. PRESCRIPCIÓN,
Elplazo de prescripción de los derechos que se deriven del presenle conkalo será de cinco
años conlados a padk deldía en que pudreron ejercitarse.

ÜBARCIAyS
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DECIIlIOTERCERA. TRIBUTOS,
I os mDJestos v rec¿rqos que se dsán por r azón de este corúarc uibuErán mnforme a la
leq sladón viqáte en'cada monnento sierdo por cuent¡ dsl TomadorlA6ogurado o do
los Benefcia os según proceda.

DEcr[tocUARTA. JURrsorcclóN.
El Dresente cont,álo Neda so.netdo á la lursdccion español¿ y, dentro de ella, será iüez
coriroetente o¿ra el conocimrento de las áúones derivad¿s del mismo er del domicilio del
-oflador ¡,sóqLrado. a oJyo e¡eclo este desgnara un domroho en Espáñá en c¿so de que
elsuvo estuüese stuado e¡ elexhaniero.
OECÍMOOU]NTA. INOE¡¡NIZACIóN POR LAS PEROIDAS OERIVAOAS DE
ACONIECIMIENTOS,
De con{olllúad con lo eslableodo e4 el te¡lo refunordo del Eslafuto leqal del Consordo de
Compensacon oe SeqL'06. aprobaoo por el Real Decreto Legrslabvó 7/2004 de 29 de
odubre y mod'ñcado 0or l¿ Ley 124006. de 16 de m¿yo el To¡rador de uq Contrato de
SeqJro de 106 que dsben oblq¿toriamente incorporar recargo a favor de l¿ citada entdad
puólrca empresánal, hene la lacL.lád de convenir la cobertu.¿ de los riesgos extraotdina'ios
i:on ql¡lquer Enboad AsegL€do,á que'ain¿ las clndidones exigidas por l¿ legislacjón
vioente
Lás indemnrzaoones dorvadás de srnresúos p'oduooos por aconbcir',entos
ext.aordrnanos ac¿eodos€n Españ¿ y qLe afecle¡ a riesqos en ella situados y talbén los

acaecdos en el erbanrero cuando elAs€quraoo táqa su res,denoa h¿bitualen EsDañá
seran Moadas Dor el Consoroo de comoeisaoon ddsequros cuanch el Tomador hL,bÉse
s¿t'sfei*,ó os órespondrentes recárgos a su lavor y se óroduje'a algrna de l¿s srgLÉntes
srluaoones:
a) oLe elriesgo extraorornar'o cubie4o por erCoísorcio oe Compe¡sacón de Seguros no' esré amDarádo oor la Dóhzade seourb conh¿Eda con la Entdád AseoLrradora 

-

bt QLe aun est¿ndo a'rp¿rado por if'dta pol,ra de sequro 'as obliqacñnes de,a Enlidao
Aseolr¿dora no oudieran ser o"mDhdas oof laber sido declarada udoahffle en
mnó:rso o lor élar srtela a u,] procedmrenlo de hquidacion intervenida o asumida
oo. elCmsordo de ComDens¿oón de Seouros

El d)nsorcio de Corno€nsaión de Sauros:üshrá su acfuaoon a lo drsouesto m el
m€noolado Lstatuto éqal. en la Ley 50¡980 de E de octubre de Conlralo de Seguro en
el Rso,amento del seouro de r,es{os extao¡dinarios. aDrobado Dor el Real Decrelo
300?104, oe 20 de febráo. yen bs disposicioles ccrnpleméntar¿s
l. RESUMEN DE LAS NoRlitAS LEGALES
1. Acontecimientos éxtraord¡naños cübiartos
a) Los sroulgrtes ferómenos de la nafuraleza' lerremolos y m¡remobs. inundaciones

extraor'dina.ras (rnclLyendo los errbates oe mar). erupciónes volcánicas tempestad
ooó1rcá ariprc¿ i.ndrryendo los üentos erbaord,narios de r¿ch¿s superiores a 120
km/h, y los lornados)y c¿idas de meleo¡106.

br Los ocasrolados volénlaments co,rlo @nsecrJercia de le¡roismo rebehón sed.con' motrn y lum{llo popular.
c) Hechos o acfuaoones de las FJezás Armadas o de las Fuerzas y Cuerpo6 de

S@uridad en üempo dé paz.

2. Riesóos erclüido6:
a) Ló que no den lugar a indemnizec¡ón Éégúñ la Loy dé Contrato da Séguro.
b) Los ór¡s¡onados en pe6ona6 aiaguradaÉ por contrato ds soguro d¡sl¡nto a

aquellos en que es obligálorio al rccáEo á favor dolConsorcio doCompanseción
de Seouros.

c) Los ÉroducidoB por conllictos amiado§. aunque no haya precadido la
doclaración ofcial de gueÍE.

d) Los derivados d6 la eneq¡. nuclear, sir¡ peduic¡o de lo establecido en la Ley
2 964, do29 deabdl, sob¡eenergia nuclear.

é) Los lroducidos Dor fenóme¡os de la n¡fur¡le:a d¡st¡ntos a los señalados eo el
áñiculo 1 del Reglamento del Seguro de Riesgos Extráord¡narios, y en particular,
106 proürcidos por alevación del nivel fielt¡co, movimiento de lader¿s.
desl¡¡amierto o asent¡m¡ento de lerenos, desprend¡miento de rocas y
fonómanos similarcs, §alvo qua estos fuerao oc$ion¡dos manif¡est¡menle por
lá acción del ¿gua de lluvia que, a su vez, hubiera proyocádo en la zon¡ una
Éituác¡ón de inundac¡ón exlraod¡nad¡ y se produjeran con c¿rácter i¡multáneo a
dicha inundác¡ón.

0 Los causado6 por actoacionas tumultu¡rias produc¡d¡s en el cul§o de reuniooes
v manil€stáciones llevadas ¡ cabo conlorme a lo d¡sDueslo en la Lev Oroán¡cj
§/1983, de 15 de ¡ul¡o, requladora del derecho de reünión, asicomo'duG-nte el
transcurso de hualqa6 legal6s. salvo qué l¿s cit¡dá6 ecloácione8 pudieren ser
cal¡f¡c¡d¿s coflro ácontecimientos extraordinarios conforme al articulo I del
Reglamenlo del Seguro de Rie6go6 Exuaordinador.

ol Los c¿usados oor mála le delAseourado.ñl Los cofiespon¡ienles á sinie6t¡oiprcducidos anlas del pago da la p merá primá
o cuando, de conlormidad con lo eEláblecido en la Ley de Contrato de Sequro, lá
cobertura delConsorc¡o de Compensación de Segurós se halle suspendída o el
seguro quede e ingu¡do por falta de pago de las piimas.

i) Loa s¡fliestros que por su r¡agnitud y giavedad sean calificados por el Gobierno
de la Nac¡óo como de rcaüstrofeo calam¡dad nac¡onah.

3. Exlens¡ón de la cobertura
La coberfura oe 106 nesgos extr¡ordmalos alc¡nzara a las'nlsm¿s personas y sJnas
asegLr¿das qLe se hayan eslab'ecido en ia polÉa a ereclos de los iesqos o'dinarios
En l¿s polizas de sequro de v,da que de acuerdo con lo prev'sto en el contalo. y de
conforr'dad mn a nomali!€ reguladora de los sequros pnvados, qeneren proüs.on
malemátc¡, a mberlura delConsoroo se referirá a'c¿pibl en nesgo para mda ¡sequrado,
es decir a la diferencia ertre a su'1a asegurada y l¿ proúsión malemalic¿ ql!e, de
conformrdad cor'la noíratva cilad¿. la Entid¿d Aseguradc,,a que l¿ hubrerá em.hoo deba
terer consblu d¿ El importe coíespond ente a la citada prov¡srón malemátc¿ se'á
salislec¡o oor lá menoonede Enlided Aseourádorá

. PROCEb|M|ENTO DE ACTUACÓN EI CASO DE StNtESfRO |ñDEMNTZABLE pOR

EL CONSORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS
En caso de srnÉsfo, el¡os Eeneñoarids o sus respeclvos represenl¿nles ,eqales
drredalerle o a lraves oe la Enbdad Asequradora o oel MedÉdo' de s€quros delreráh
comunlc¿r denlro del plázo de sÉle dias de h¿bedo mnoodo, la ocLrrencl¿ oel srnesbo
en la delegaoon regonal do Consorcio qLe coresponda sequr er luqar donde se p'odtrJo

el srnÉstro L¿ comunÉáoón se form,rlará en el modelo establoodo al eroclo, qLre eslá
drspol"rble en la página 'webn del Consoroo (wwvr consorsequros es) o en las ofcmas cle
este o de la Eltdad Aseguradora. al qLe deberá adluntarse ladooJmerlaoón que segJn la
naúralezá de las lesroies se requiera.
Para aclarár oralquer dlda que pudierá surqir soóre el procedn,re.llo a sequ.r, el Co4soroo
de Cornpens¿oú de Seguros dispone delsiquienle te{elo¡o de Atenoón alAsequrado: 902
222 66i
OECIMOSEX]A, PROTECCÉN DE OATOS,
A los efedos de esrc documenlo. se enlenderá por. (r) Trtul¿/, el Tomador del séquro.
Aseaurados y Eenenoarios de lás pólizás de sequro corlcedadás con l¿ Erlidad
Asequradora o. en su c¿so, los ¿poder¿dos de la peisona i,rrdic¿ firnante del p{esénle
doormerlo y (ii) dal6 personál6s', los dalos personales a los que BARCLAYS VIDA Y
PENSIONES. ftmparlra de SegJros, S.AU. (el 'Responsáble") lenqa acceso como
@nsecueíoa de la consJlE. sohctud o mnbatación de qlalqurer se.vc'ó o p'oducto o de
oralquer otra ransácaión u operaoón realizáda por el Tifular cofl el Respons¿ble, dera
navegacion det llulár por lás págrnas web del Responsabre V lo5 procedenles de servicios
telemiat os y de lntemet del Réspoisable. As,midmo. eñ el c€sb de que er Titular esté
contralando ur sequro de aoerdo con lo drsDueslo en el ¿rticulo 7 3 de la Ley orqaric¿
15/1999 de 13 dé diáembre de Prote{oon'de Datos de Caráíer Person¿|,' coni,e,rle
exoresamente el h¿lamienlo v la cesrón de sus datos de cárácter Dersmál referenles á su
sslud mn la ñnalidadoe inciai v mantener relaciones mntacbales mn elResoons¿ble
El Tifular queda inlomado y'presla su consenümrenlo. rnduso tras lá termrnaoon por
or¿lquier caJsa de la rclación que mantenqa co4 el Responsable pára la mmrporáoón dé
sus datos oerconáles a los ilchoros htulandad del Resmnsáble Sólo será necesero
sumrnÉlrár 106 dálos dentfic¿lrvos ásr cómo los lEoalmejllb eródos Fl r.sro dé los dalos
lolunt¿rios se recabán éxclusNamonte oara las ñnal'rdades oue s¿ describen a mnlmueoon:
- '¿ séqflenboón y el Énv,o ds coniunrcac¡ones corneroales por cualesq,rera medos
(ildLridos €lsclrónicos. DGslales fax v leléfono - con y srn inlervencrón humánaj rélatvas a
óroductos v sefuloos de los seclore¡ ñnenciero deinversion de se¡uros v.,e oalnmono
iinmob ánA v mobil¡anol tánto Dor el Resoo¡sább mmo mr cu¿louíera dé las iiourentes
ánhdades psionecienles al Guio BardaÉ er España y Rerno Uníoo. pais q,:e oYrece un
ni!€l de proleccón de dálos e{urparáble e1 compaiacon cln el dispersado por la
nornalivá espáñola. ¿ quien el Responsable podrá ceder sus datcs personales a estos
efeclos
Seclor (ádivdad). Frna¡oero e rnversion:
-Barclays Bark PLC (One Churcfrll Prace London E1¿ 5lP Reino Unido)y su S,rcursal
e¡ Espaha (Pla2a Cdoh, 1. ¡radñd, España);
Sector fácliudad): Prestacion de Servioos
- lberalüion, AE tPbza Colon, 1 

^nadnd, 

EsDaña)
Sector l¿clivrd¿d): Seouros:
-Barclays lvedíador- oper¡dor de Banca-seguros Vrnorlado. SAU (Plaza Colón 1

[¡adnd, España)
.ra celebr¿cio¡t ejecucion y contror del prqsente conüalo (induido el ormp[mÉnto de as
normas aplic¿bles españolas o e¡lrarjeras) lo que r4cluye.
(i) la grabación de las co4versaciones leleboic¿s del Tilular con el Respo4sábE, por
motilos desequndad, y
fii) a lc9 efeclos de la orevención del iaude v del ürmolimlento dB las oblo¿cones de
prevercion de blanqu«i de c¿prtál€§ y d6 lucha de fin¡ncÉcón del leroriiño v otas
fomas qEves de delinoreno¿ orqanizadá rmpuestas por la normabva aphc¿ble
(a) ra verific¿oór de la rdeatdad del filular y d6,á ,nlo'maoón proporGon¿da por esle
medianie la consJlk de qralesquiera fu€fites que se consrderer idoneás en el sedor
barcario y financiero. en partcular la Tesorcriá Gúeral de l¿ Seorrid¿d Soc,al. y la
mmprcbación de la indurón o no del T,tular en las listas, naoonaies ó ¡lemáoonáles, de
personas del medio politico,loliüc¿mente expueshs o asooadas con ras áclivtdádes
il€o¿les oue oefgoue lá noínátva citada elaboradas o recomendedas á estos efuclos mr
b§ Naciónd Un-rd¿s. rnstllucio4es de la Union EuroDea el GAFI fcruoo oe Accloí
Frnanciera lnlemaoonáf) los Bancos CenÍales de otalq'uier pa s miemtiro de ,a OCDE. la
lntqpol,-d Banco !¡lnEiaLy por 106 orqanisnos de los EE.UU. oFAC (offrce ol Éore{¡
Assels Conlrol)y DTC lDefehse lrade Conbolsl y

fb) de conlormdad cofl la nomabla aDlicable faijlit¿r ,rfomaoóí soore lás lfalsácciones
con el Titular (drrectamente o a haves de proleedores de seMcios de pago, ststemas de
págo y Pestadores de servicios tec¡ologicos relaoon¿dos ¿ los que se tránsm an los d¿tos
oaÉ llevar a cabo dlalouier hansacción) a l¿s auloridades L oroenñmos ofoáles de
oJalourg oais rncluso srios fuera de la Únioñ Eurme¿ {donde el ñNel ch orotámón oé
daloa pue¡e no ser rsconocido como equrparable en ¡omiaracón con el dispensado por la
l.oisláción esnañolál
A§r¡rsmo el Trlular és rnlormado de que sus datos podrán ser cedrqos a ichero6 co^tunes
para la p€venoón del fráude en el sector asequradq e¡ su mso. ¿ CNo lnsurarce
Servrces. S A p¿ra as ñnahdaoes derivadas del tincioí¿m.ento y/o sestion de seguro. y a
oÍas compa¡ias reasequradoras pa'a el reas@uro delriesqo. aeoil lo esl¿b€o¡o en el
fexto Refundoo de la'Lev de Oiden¿con v SuDervBión l€ los Seouros Prvádos lReál
Decreto Leqrslatvo 6/200'4 de 29 de octúbretl Tamb,án lodran ier ceddos a otras
Ent.dades Fn¡noeras los dalos peEo4¿les esbtctámenlé iecesaroG a efedos de
dom,cil¿cióq banc¿ria de aoort¿cimes v eloaoo d6 oreslemnes
La ¿ceptacion oel Tifular p'ara que puetan sei tratádoe (induidas las cestones) sLls dalos.
@n{ome al preseqE dodm€nlo bene carácter rev@ab,e, sn efectos relroacti¡os Para el
ejercoo de los derechos de acceso. rectfic¿oón, cañcelacón y oDosrcion. er" los termnos
esEblecidos en la lÉg|§laoón uqente, el T.fular podra dtrqirse Dor escfito a BARCLAYS
VloA v PENSIONES ConDañi"a de Seouros. §AU. oára sú traslado al Servrcn de
Atención ar Clienle. ubrcaoo dn b Calle ocñandráflo n" 16 : 

1 ' Pl¿nt¿ 28023 eñ [.4adrid
Con respecto a aquellos dátG .elatrlos a los Asequrados v B€fiefioanos el Tomador oel
Sequro qarantrzá habeles rnlormado acerca de ró üalamienrcs de daos aqui Drevrsto§.
inc{uyeído las c€sronos, y haber obtentdo 5u consenlir¡,ento a los rere4dos efectos.

- No áutonzo el katámÉnlo por el Responsabp (,ndurdas lás cesones de mis dalos at
Grupo Barclays y a lercerosl p¿ra ññalidades no drreclamenle retacoFadas con '¿

celebraaión e¡ecucón o conbol de esle do@mento o el cumolmlelllo de oblEaoooes
legáles En dicno c¿so. no podremos n{ormaíe aaerc¿ de proriocones, desorat-los, etc
ofreodos por el Responsable y elGtupo gardays.
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c0N0El0t{ A0tct0NAL
0e confonnidád con lo previsto en el articulo y de la Ley de Contrato dé Soguro, ol Tomádor.Aaegurado msniñ€ll¡ rcephr exDleaamcnto les Clál,sutar Liñitálivas de sus
diEg.lg!.qq9,.qÉp!-d-e!1e¡te r€Íiarcádá3, 3e coúemplan en lá¡ Cond¡c¡oner Gemralea que antocod.n y que a continu.cióri se señalañ:
'CoND|CloN 4': LIMITACIoNES Y EXCLUSIoNES
ABicomo elresto decond¡c¡onÉ remarcadaa on nagritá a lo laroo de todo elcondhionado.

Lea porlavor condeten¡m¡ento elcontenldo de la! aondiciotor do oste doclr¡enlo, anües de su confq.m¡dad y lirma.

BARCIAY^S vlDA Y PE^i¡S|oNES. Coinpañia de Seguros, Sá.U. y el romadorAsEura(h conllener en eslablecer el presente CoDtralo de Seguo qJe se nge por io prevlsto á tas
presenles Condrcicrles Generáles las Especiales s, las hubére. y en las corespondi$les Condrcones Perliculares cuyo cónlenido coñocen y acep[¿n

(l)Ley 50/1980 deBdeoctubre publrc€daeñ elB 0 E de 1 / de octubre de 1980
(2) Ley 30/1995. de B de novÉmbre. publr¿da en elB 0 E. de g de noviembre de 1995.
(3) Real oet,l elo 2486x 998, de20 de noveÍrbre publ,cadaen elB O E de75de noüemb.ede 1998

cuyo jusüficante será elúnico documenlo!ál¡do que acredite elpago de las primas.

/@hqlp
El Tolador/Asegurado BARCLAYS VIDA Y PENSlotiES, Compáñiá de Seguros, S.A.U
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1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACION: Es el rmoorte que. de aoerdo a to
est¿bleodo en las Condrcones Particrlares elAsequiador sb comlromele a Daoar
al Benefc'anp al¿(¿ecimiefllode las conünqenci¿apreüstas en ta'misma. -

2,. LEGISLACIONAPLICABLE,
Elpresente confalo de s€guro se encu$tra sometdo a la Lev 50/1980 de I de Oclubre.
de Conlfalo de Sequro, ¿l Real Decrelo teq¡slaüvo 6/200¡. de29 de kubre ooreloue se
aorueb¿ eltexlo refundidode la tey de ordeíacjon y suDems¡ón de los seouios onvádos
al Real Decfeto 2486/1998. de 20 de No$emb,e. ooi elbue se aorueba etRei)tainénto de
Ordenáción y Supervs¡on de tos Segurm Pnvarios y dispmr,i»es mncori[anles. y sé
reqiá Dor lo cmvenrdo en la Poli¿a v en los fésl¿nles docutitgltos mnlracluales3, OEJEIO DEL CONTRATO
Por el presenle conlralo de se(dro la (¡moañt¿ de se{uro se oolira al oaoo de de la
Dreslacion garaltr¿ada ¿ los benelicaros deaE¡ados enlas cond,odes pált;ulares pere
el caso de oc{rcnca de los ies¡os orbi€.1ó61. pERFEccTON y rona üE EtEcTo DELcoNTRATo
EJ Colb¿to se pertecoona Dof el conseñtirftenlo de las oanes. oue se maniñesla mr le
srrscr¡poon de le Pól|1á La cobertura contratad¿ y sus modillúoones o ¿dcDíirs no
lomaran ehclo mienlras no haya sido s¿üslecho elprimer reobo de pnm¿. sátvo paclo en
conlrario eshbEcdo en las Coidrcones Parlrcularcs
tas obligaciooes de la Entdad Asegu.ádore comenzaán a las cero hor6 del dia en que
hayan §do cxmplimentado§ ambo6 requisllos.
El s€{uro será nulo sien el momúlo de su condusion no exisle el nesgo o l-a oqlnido el

5. DURACóN DEL co rRATo
L¿ duraoón del contralo de s€{uro vendra deleminada ¿r tas Condtoones P¿óolla¡es
de la Póli7a s¿lvo que concu4a álguno de los supueslos preustos en la pórza cle
cencelacón ¿nIc¡pada del seguro6. INDISPTJIAAILDAD
Elpresente cú¡trálo de Seguro será ndispul¡bb uqa ve¿ haya transorrrido ellla¿o de un
año desde la contr¿t¿oón de la pdiza. setuo pla/o mas breve convenido por Coñdicion
Pancllár a contar desde la fedra de su Derfecoor
La indrspubbrldád lrevista en el punlo anterior no lendra tuoar en el caso de oxisb'
actu¿oon dolos¿ del Tornador de, Seguro o del asegurado. Se eiceplLa de esta noma r¿

declaraoon rne¡¿cta ¡el¿bva a,á edd delAseou€dó.
7, PAGO DE LA PRII'A
?.1. ElTomador delseguro está obliqado alpaoo de la Dnmera DrrE o de la p4m¿ útica,

en el momenlo de la fma del conbalo. ¿ no ser oue se dismnoa olre cosá en les
Condrcores Páñorlares. Lás sucesrves pnnás d oebeÉn haier elecüv¿s eñ los
mrespoodientes vencimienhs

7 ? En er c¿so de que la Poliza no deba enúar rnmedtalámenle en vqor, el Tornadü del
seguro o el Asegurado podrár demorar el p¿go de la pnma ha§a que aquella deoa
loñar efeclo

7 3 Sr en las Condidones Partorlares no se detemna ninoun tuoar Dara et o¿oo de l¿
pnna. se enbndera que esle h¿ de haceÉeen eldomicifo delJornádor dá slouro/.4. Sr por c]llpa del Tomado¡ delseguro la primera prinE no ha sdo p¿{adá. o trprma
unrcá no o ha gdo a su vencimiento la En0dad Aseouradorá l-rene dereció a
resolver elcÚnfato o a ex¡gir elpaqo de € prima de¡ida eñ vla ejeoltlva con base eq
la PolEa Salvo pado en mñÍário. s le pnma no ha sido p¿gáda antes de que se
produTca elsrnEstro. la Entdad Asegur¿dora quedará kberade de s.r crbl4aciori7.5 En cáso de l¿ltá de pago de una de las prmas s(uienles, ra mberlura de ra Entded
Aseour¿dofa quedá suspe4drde un ñEs desDuéa de¡ oÉ de su vffcimieñlo. $ la
Enlidad Aseg¡rradora no redamá el pago denÍo de los seis meses siquenles ¿l
vencimienlode la orima, se entendera que elconlr¿lo queda e¡tnouido

I b Er cualqu.er casó, la Enlidad Asequrádor¿ cu¿ndo él cmtr¿to-esté en s¡rsoerBo
solo podraexigrr erpegode l¿ primrdelperiodo gl curso

7 7 S el conÍEh no hubiere sido res¡relb o exbnqüido conlome a .os nütEro6
antenores,l¿ cobeftrra vuelve ¿ lener efec¡o a l¿lsvémtcuelro horas deldia en qle el
Tomador delseoum oaoó su Drirne

S.AGRAvacróN DELhTESGó
B 1 El Tornador del segurc o, en su cáso, el Asegurado, deberá. durante el curso del

contralo. mmunrc€r a la EnIded A§€qurdora, lar pronto mmo E sea pc6rbte todas
las circu4lanoas que segin el oJesbon¿fio que le ha sdo sometdo por la Entidad
AsesLrradora anEs de l¿ @nduson del contfat¡1. altráven el fiesoo y seat de lal
nafuraleza qJe si hubieran s¡do conocdas por ést¿ en el frD4cnh de h perfeccion
del conlralo no lo habria celebrado o lo habn¿ mncludo en condiciones me6

B 2 En caso de que durante la ügEnc¡a de la Poliza le fuese comunicado a la Entidad
Asequradora un¿ agravaciór del nes0o, esta pu€te pr0oner un¿ modiñcáoon dei
contalo en un plazo de dos meses. á conbr desoe el d€ en que E aqr¿vaoon le
haya s¡do declar¿da En lal c¿so, el Tomador del sequm dspone de quÍce dias a
mnlar desde la recepoón de esla propoGrcón para acepl¿l¿ o rech¿2alá En c€60
de recta¡o. o de s encio por pane del Tomador. la Entdád As€guradora puede
tanscumdo dicho pla/o, rescindir el contráro preua ad!€rtencia al Tom¿dd det
sequm, dándde p¿ra que contesle, un nuevo plazo de quiflce dias, transcunidos,os
cuales y dentro de los odlo srguÉnles mmunrcará al Tom¿do, re ,esoson definil,vaI3 La Enüdad Aseguradora podrá. Eualmente. resarndir el mntao comunrc¿núrlo po.
escrlo al Asegurado dentro del plao de un ÍEs ¿ partr det dia en que tuvo
mrocimienlo de la Ara¡¡acion del riesqo

8 4 § sobreünÉre un §nÉsto sin háeri€ re¿h¿eoo dedareoón del nesoo la Enbdad
Aseguradora que{¿ liber¿da de su preslacón s¡ el Tornador o el Aiegurado hán
acluado con mala le En oto c¿so h prestaoon de l¿ Enüdad Aseouradora se
reducirá proporconalmente á l¿ dlerenoa enhe la pnñá conveflida i la que s€
hubieE.aplic¿¿o de haberse conocido la verdedera enbdad del nesgo.

9. DISMINUCION DEL RIESCO
I 1 El Tornador del seguro o elAsegurádo podrán duraíle el curso delconlrato. poner

en conocimienlo de la Enlidad Aseguradora todas l¿s circunsbncias q,re diynmwañ
el riesgo y sean de t¿l nalurale¿a que si hubreran sdo mnoodas por ést¿ en el
momento de la perle@ioí del conÍato. lo hábna ccnduido en mMroones m¿s

g , En tal caso. ál ñnali¿ar e¡ periodo efl c1rrso cubierlo por l¿ gnma debera reduorse el
rmporle de la pdma futura en b prooorción correspondre¡le, teniendo dereáo el
Tomador. en c¿so @ntrano a la ,esolución del mnlralo y a l¿ devolucon de le
dilerenoa enÍe la pnma s¿tsfedra y la que le hub'era coresponddo paga, desde el
momenlo de la puesla en conocimierfo de la dismmución delriesgo
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OEFIIIICIONES:
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARÍNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS.
S,A., inscÍta e1 el Reqistro de Enbdades Aseouradoras Dor Orden Minslerát .,e 1i
de Sepüembre de 1978 con el numero G559 

"con 
dom'o1io sooal eñ cl Ochanoiaoó

n" 10 Planlá 2' El Planlio 28023 M¿dnd. es qupn asure ta cob¡tura de tos
nesgos objelo de esle contralo y g¿fanlza el paqo de as pfestac,ones que
mrespondan con ¿neglo a las condiciones delmismo
EI co¡ITOIdC IA ¿CINdAd dE CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASECUROS, S,A,
coresponde-al Mm|slerrc de Econornia del Esldo Españot. a favés de la D,reccón
Generalde Se0uros y Fondosde Pensones.
ASEGURAoO: Es l¿ oerson¿ 'rsic¿ sobre la qLe ,ec¿e elrie§{o En esle c¿so ser¿ el
lilular de b lariela emüd¿ por Earcláys Bank Plc, s(rcJrsál eñ España y que deoem
ser re§derle en Esp¿ña. tener un¿ edad supenor o ,gual e 18 áñ06 e inlenor a 65
áños en el ncmenlo de contrdhcion de la pólD¿ ño p¿decer nrtguna entermedad
qrave. enconlrarse en bLre¡ estado dp s¿lud y est¿rtabaiando remunerad¿me¡te en
España ddo de alta err la Segurid¿d Soo¿l f\,iufuahda¡. o lrortepD o instituoo¡l
¿nálooa
T0MA00R 0EL SEGUR0: Persond ¡Erc¿ que suscnbe el preserre contrato con er
Asegur¿dor y s¿tisface 16 pnmas
MEDIADOR: Pe6ma Frsica o Jurdrc¿ que re¿li¿a l¿s acbvrdaoes de medÉoón
enlre los lomádores de los s€güros y las enldades ¿segur¿doras mnssentes en la
presmteción, lropuesta reali?aciq de trabaios Dreyos ¿ ta celebracion de u4
contalo de seguro. o de celebraoor de eslos cofltralc§ ¿si como l¿ asrslenoa en 'á
0esbó4 y eiecucion de dlc,lo6 conlratos en Dártcular en cáso de si4iestro
BENEFICIARIoT La pe sona o persones fisrcás o lur'dic¿s desJqnadas en l¿s
Coadiciones Partculares. ütul¿res deldereáo a la Drest¿cón
PoLIZA: Se denomina póli¿a al coot,lnlo de documenlos en qJe se,e@Oen os
dalos y paclos der Contralo de SegJró. En concrelo. la presenk ool¿a se cdmpone
¡le
Las Condrcores Generales y Patuculares del Contralo de Sequro que requ€n los
de,echos y deberes de las panes coñ relaoon al n¿onento. üoa y e¡tñc,ón det
contralo y a los diversos aconlecinie4lc6 y sifu¿oon€s que Dueoen Droducrse en
dEh¿s ebpásyelálcance de las garanlÉs cJb,ertas para 106 rpspecwos riesgcs que
asume la Compañ É Aseg uradora.
En ras condrcjones parlicul¿res se recogefan los datos pr@tos e tnd d.láles del
aseqürado y las dauquiasque por voluntad de las p¿rtes completen ú modrfiQuen t¿s
Cond,oones Generáles. e,r los leminos que sean pem,tidos por E Ley. asi como'¿
rnl0mEoon neces¿rÉ pafa §u cete0raü0n.
Po6le omenle y en caso de modúc¿cÉ4 oe la póI?e. los cá,nbios se refleFral
medi¿nle supleme¡los a l¿ Dol¿a nume€dos @rrelabvarr€nle, cxentás veces sea
ñecesario.
Todos e9lo6 documenlos lo¡man pa.le de l¿ !óli?a, 106 cu¿les en su cm¡unlo.
mns[tuyen d Contrato de Sequ,o c€reoenfu de valor y efeclo por separ¿do. En
c¿so de discrepanoa p,evahcera io p¿clado m les Cond,oones Pailiculaies sob,e lo
estabhcido en las C4ndicimes Generales
PRll,lA Es elprecio delsequro.
RECIBo DE PRh,tA: Es eldoqrmenlo lusbficátvo delpago delseguro donde ñoura
el importe resullante de la prima y que incluiá los recargo6 e impuestos legalrnente
reoertubbles
FECHA DE EFECTO. Es la Iecha en t¿ que entra en vqor el segum oe acue.do mn
lo estableodo en les Cffdrioñes Parlicuhres
ACCIoENÍE: Lesúr corDoraldenvda de und ca,rs¿ súbita. violent¿ e em¿ v ¿ien¿
¿ l¿ rntencolalidad del aaeoufado, ac¿eoda dLra4le le vEenoe de la pol¿a
ENFERIiIEDAD I Toda ¿lteracion de la s¿lud or0rnaoe oor uná cáusá dferpnle de n
acodente. oue deb¿ dar luoar ¿ mnsull¿ o oeb; ser diaonosbcede o úaÉo¿ Dor Jn
medrm aulü/ado leqalmenle a praclic¿r su aclivioad p,ofe$onal
TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: la persona fiscá que se obliga a prestar su
trabajo en dependeno¿ de u4 snpleador en báse á un contalo de lrábap a camLio
de un¿ remLrnerac¡on, de acuerdo a Ia,eg6,aoón labo.?lespañola vlgerle que se
e|cuenhp dado de ¿lta efl el reqimen conesloñd,enle de la seg,rridad socEl. y que
no cea tuncionário or'ñh.,¡
TRABAJADoR PóR CUEI{TA pRopta o aUTóNoMo: La persona fsica que
desanol'a una actúd¿d profe§onal remuneredá no dependrenle y qLe se encuentra
dado de alb en el R€grmen Espeo¿l de lrab¿r¿dores ALrtónomós'de la Segunded
Soclal Mulua Monleoio o instituoón analoq¿
FUllClof¡ARIO PUBLICO La pe,so.ra fttsic¿ que se obhga a preslar su pro0to
fabalo p¿ra cualquer organ,smo o enle Esl¿tá|. Autonómrm. Provincr¿l o Loc€l beto
un conúalo de lrabalo somelÉo alEslatub de b funoon Dúbhcr
0ESEiIPLEo Situacion en que se encuentran quEnes pudÉndo y quetendo
lrabelar remrneradamenle poi cuenb ajena pierdan su empleo y sean pnvados de
su s¿lano pof c¿us¿ d,sünl¡ de su volunled y por aquellas cáusas @nlempladas en
las Condrcones Pánrcllaresde la presente polm
INCAPACIDAo TEMPORA: Alle¡¿croñ EmooÉl del esraóo de sá,ud del As€irurádo
constalada médic¿meflte debid¿ ¿ un acodenle o enfemed¿d de ,os cubÉlis úor
esla poli2a. y delemmanle de la rotal inapbrud del aseguraoo para e eieroc'o de su
¿cüvdad profe$onalde Ioma no oermanente
PER|oDo 0E CARENCIA Periodo de t.eflpo Lomputrdo en dias o meses
tu¿nscu'rido6 a partr de É Fecha de tleclo dei Seguro. o. en su c.ño. elke dos
s,nies[os. duranle el oJal el conlralo de s€guro no desplEga ereclos es decr. en el
p'esenle.mnlralo de sequro no cubre conbnqenc¡as duranle dicto periodo
RELACIoN LABoRAL: L¿ relaoón juÍdrca eíslenre entre un TrebaFdo, por orerE
aEna y$ ernD€400f.
HOSPITAUZACIoN: lntem¿r¡ienro er Centro trosrrt¿lano Cento S¿nrtano o Clin,c¿
como consecuencia de enfeínedad o acaidente,
CEI{TRO HoSPITALARIo, CENTRo SANITARIO O CLINICA:s€ enliende por lales
aquellos estáblecimie¡tos legalmente aulori¿ados para el tratemiento médim de
enfemedádes o les¡ones corpor¿les prov¡slos de medios para efectuar di¿snostrcos
e inle.vPnriones quirurgic¿s y de servioos .ndj{os y de enfe¡reria duenle las 24
horas deldr¿. Los lralamentos que en drcho eslableomenlo se ofre¿c¿r. deben se,
prestados por personal médim tilul¿do.
ilo se considerarán cantros hospltalaño3, sanltado6 ni clhh¿s, ¡ ehatos dcl
segurc, hs rcsideoci¡!. asilor, centrc8 de dia b6lne¡rior, casas o clinlca3 de
convshcencia, inslalaciones esp€cblment€ ded¡cada¡ al intem¡m¡enlo y/o
hátemiento d€ droqedicloB, alcohólicoa, neurótico3 o enfermos mentales, ó a
la aplicáción de málodos dé adéhá¡áñianto, rcposo, rsjuvonoc¡mionto,
tEtamlento estéllcos, temale§, ma3aje! o tratañlentoa slmil¿rca,
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPI TARJETAS

10. DESIGNAC¡ON Y CAJi,IAO DE B€NEF|C|ARIo
10r El 

_onador 
0adrá e¡ úahü e¡ rDmenb duEnte la viqqlc ia del conlrab y §n

nec¿s¡d¿o dé mnsen¡ mierio de la Enboad Asquladora, des¡qrar Berploario
Podra, aer¡6,y salvo qJe hJbera fe¡mc€ó expresamenE y por esollo ¡ esta
lacutád modñcar la desionaoón Drevr anenb efecluda

t02 Tanto ma corm otra ho:tbd debe.¡ñ ere,ribrse medranb dedraoón esffta del
Tomdor orErda a lá Ertdad Aseorradora o mdianle t€sbnEnb

ló3 Lá Enbda A:eorraor¿ oJedará llbsa& & Eroa obloaom 9 realEa el oaoo de la
Drsarion áseo-uÉda a oJlgl fioúe cúrD EenefÉiano-en la ulUm¿ Ed¿ccóñ essita
conúicda úlw qre 'thaoénlcnenE 

altes de electEr d4ho paqo le sea
nñrhrdá l¡ rp.r.{rr.iin .le la d€sioñác¡ón en d6¿o§cón bsbmenleria

t04 S ¿ Ésro¡aocfl de &ndioadds s¿ hace ei faor oe los herederls sm maEr
esoecitúadül. se @ns(braran conD tales los que terEan d{i¿ condEión ea el
Írjqenb dei f¿llech'iento de, Ase$rdo y É d§'ouoÓi ú la predacón tenüa
fuqar en prcoorcion ¿ la orota lErdibriá

105 S h de.ionacón es osrérr(a en bvor de i6 hi6. sÉ cltenderar coÍE tabs lodc6
sLs desaéndpnles ón dereóo a lErúrci¡ y: salvo eiipLl{rofl en crntrado la

Dreslaoón se dislnbuE rcr pal6 iqual€s
10b § en g momnto &t tleomienlo del AseguEdo, no se hJbese d€sErEdo

BáeficÉno conmt¿mnte n reohs oara su deleínináciofl la orestaoon
aseqtrda lomara perE Gl Étimbro del -om¿dor L¿ ruefte del A!égurdo.
c¿uaada odosanenre oor el B$efci io. riv¿ra a 6b delderedo a h Drestaoon
esadÉcda en elmnráto oredardo ésla hleo'da en d Delnmcflo delTóm¿ór Sr
exEt€ren va$s &nefo¿Íós los no nteM nd4les $ el Éllecimrerro del Asqu.¿do
conseNarán sr derEóo

107. ElTonEdor dd segdo perderáe' derecho de pgloraún dela póliza s rentnoa ¿
lá lao]ltd de E!,oáciJñ del BerEfc€rio

11. PÁGO OE PRESTACDIÉS
111 En caso de lá oqrrrenoa dd ¡i6qo prelisto en la Póliza el Túnador o el

Be4dio¿¡o debeáq comuri€r su aeoriglto a la Erliúd asequradoB en el
ol¿zo má{mo de s€te dias de habelo concdo salvo qre se háÉ ñtdo en hs
Coldooles PanDrlares un d¿o nis ¿rpho. Ei c6o de inormplmie¡lo l¿

Lnúdd As€qLradora DodE redarff los daños y pe!{ioos cáusádos de la fálta de
dedardción.ll2 La Entdad AeqJrado.a pagara el rrrporte cle la prestdión coaEda& en s¡r
domcilio socia, 

-o 
en el üei oue se désnne gl raa CmdrcorEs Parborláres ái

Beráoano o &ndioariós desqnao¡É 
-por d -o,r.dor del Sequo preMa

acredüoon dels¡n 6fo v Dresenbdón de l¿ doq,me4bciónrequerió segjn b que
se deErmrEen las condÉhnes Frtlctllans12. COI¡IINICACIONES ENTREEL T0MADoR Y LA El{tI0ADASEGURADoRA

121 Las corDn[acio]6 a h Enlidd Aseour¿ooÉ el TonEoor del Seuo v. a lÉ\,€s de
este del AseouÉdo o dÉ 106 BerEfic ñrios. se reáh¿adn sr el dom'¡olo iooal de l¿
Entdd Aseo-u€doE semlado en la Poliz¿

12 2 Las comuriádmes que efeq.r el TonEdo. del sEqum ar Aqenre de sequro que
íEd€ o qÉ haya ÍÉdEdo s' el conl,?to sutrán Ios ris¡ncE declos que sr se
húsan r.alizado diEdarEnte a la Enlidad AseurdoÉ

12J Las corunrc€corEs de la h[dad Asegur¿dcrá al Tor¡ado del seguro y en su
cáso. álAseouBdo v a los BerEfciado§ se realzarán en d domdlo del Tc¡rador
recúgdo en la Pólá. salvo qLe 16 rhsf1os le háya¡ roDñcado el canoio de su
dcfllEtlto.

124. Pá€ oe terc¿n 6caoa cortracfud las conunicaciorEs entE d TonBdor del
sequo y la Eñtdad Aseguraorá deberán hacÉ6e por esoib I ¿s' ro mnvrnÉr¿n

r:. F#§tñpcron
Las ecoones ore se denvs del conlráto Dres útll ran 6t e{ leÍnno de o nco añ6 a
coñrar desde el d ra Úl que pudeon e¡eolarse pra rnc4ao dad leÍpo,El y
ho§r alBáoónvde dcaños oaia elde*moleo

14. collPETEr{crA DE JuRrsotcróN
141 Fl trese4E mr.talo qÉda sdnetdo ¿ h túisd,coón español¿ de tal rrEner¿ q,e sr

úalDUEr¿ de l¿s oañes mnhalánbs o a¡bas écidiesen eiercilar sus acoones ánb
los oqanG ursdicoon¿les oeberár reorrrr ¿l Juez del dorhrdlio delAseqúado, q-B
sera dl inlqí competote paE el co¡rocim,enb de 16 acoo¿res derivadas 

-del 
cortáEl

de squo. gn que loceda Daclo en conlEno
14 2. Ei el'caso de qre el domdlo del AseguEdo radicaE fueE de Espara. este d€beG

des¡on¿r urD dentD él Eshdo esoaiol
15. TRISUToS
I 06.rDuesl6 v'ec¿Eosquese debn Dor r¿zón de esle conEalo blbub,an confome a la
hgblaoon vEeñb sl ¿áda moñE o sbhdo porcuElh dd urdol/ásogurado odo lc
beneñch oa seain úoceda,i6. caÁusúLA DE rNDEMxzAcróN poR EL coNsoRcro DE coMpENSAcróN
OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERVADAS OE ACOflTECI/|IEMIOS
EXIRAORDNARIOS EN SEGUROS DE PRSONAS
De conbrfioad cor Io e§¿blecido en el le(b relurd do del Elafuto leqal del Cmsoroo de
Ccmoens¿ión & Seoums. aombaó mr d Real Deseto Loislalivo 7/2m4 de 29 de
odLbe y mo ñcado-por lá Ley 122m6 de 16 de ,'Eyo, erórdor de Lrn óntralo de
seouo dé los ore deben oblioalorianede inmmor¿r rec¿Do a f¿vor de l¿ otada crIdád
oúÚica enoIesán¿l lierE ,a h'ui bd de convenila cóedurá de bs riesoc6 efiaordimrios
cDn olalqlrer enlód aseg.raóra que reúa hs condomes eq'dá§por la leglslaoon
vtoenle
Gs,rderm[aoorEs demJadas de s¡nle$os proclcdc por aonleofiierlos
et"ordrErDs acae dos m Esp¿na.y queafEEn a n€sqos ei ell¿ §tr¿dos ylambÉn los
a.aeodos en elevlrarjeo oll1do d asqurado lúrg¿ sr reténcia habrtElgl Fspaña

sc¿npaga&s porelCorEúoo de ComFnsaoon de Sequmsoraldo el lomdor l'ubies€
sáis{echo los co¡-espondelbs rec¿qos a su fávor y ce podúera abuna de las srquenbs
situeion6:
¿l Oúe d riesoo extraordinano oJbeno mrelConsomiode ComDe¡Er i(h de Seqlros no

a§é rnoaádo oor lz oóhza 0E sp¡uó mdráhta mn la enlrtáo ;sEr.radol¿ "
ol Oue ¿Jr 6hndo eniárado o0r¿fd¡a mhza de seouo l¿s cbtúÍ6n6 de l¿ entdad

aseduaora no oudréran sei oJrDlidás oor háei sllo decl¿i¿da Ldic¡almente en
conórrco o pr estar sr.rjee a un pioc€drinello de liflidaciú rnervónda o ¿sLmÉ
por el Consoroo & Conpens¿dón & SequDs

El Co,rsoroo de Corpens¿dól de S€qrros aiustaÉ su adLación a lo disqredo en el
menoola@ Esla¡rlo leoal. en la ld 50¡980. de 8 de octLbre. de Colrab de SeoLo sl
el ReqlanEnlo & seduo oe neiqos ertmoronanm erooado por d Real¡ecrelo
300/i004 e 20 &'ebreo yen las dsposooes complenertan6
RESUMENDE LAS NOR[T4S ITGATES
1 Acontedmienta6 exf acrdinarios cLrbrerbs
a) Los s¡o- entes fencrnenos de la nafuralez¿: lengnotos v rn¿remotos nurd¿Dcnes

e(l¿oóin¿rlas (.ndLr€ndo los qnbabs de rEr) erLocrórEs volcár{as. bmDesbd
odoflc¿ alipc¿ lr[uyenó los vÉntos exlr¿ordrra'ds de ráchás s.iDenores'a 1A
km¡r. y c6 tornajo6) y caidas de mdeo¡lb§

b) Lo6 oc¿§onarbG üolenlanEnte cÚfiD cqseqrenoa de lenodsnD, lebelión. sedr.icl
motn y tufiulbpopLla

c) He.hos o ac!,aooles de hs tÉr¿a6 Arm¿das o de l¿s Fuerzas y Cterps de
Slqúidad en l€npo de paz.

al Lo-sqtE noden lug ¿ irdsn n¡zac ion iegú n l¡ Ley de Cooüab de Slglro.bl L0§ oaá§¡dldo6 en úeÉorás e§ÉouHdes ú cffhab de seouro dElhb a' aqudlG en que es obligabrio el rc..irgo a faviy del Consocio de-Col¡f nsaclón

c) Los Éoduciqos por cod¡ct6 annedc, aunque m háya pr€cedlo le
d€c lar&ión dbia I de querr¿.

d) Los derivados de b energb nucleár, sin perru¡cio de lo esbbbcido eí la LE
2fi 9ü, dc 29 & ahi l, so§r. cíero h nucleár.

e) Los EEdrEidos por f€ndmenG de la n¡llr8leza d¡sünb6 a los sen¿l¡dc en el
¡dicdo I rhl Réglamonto d€l segúo de riesgo6 e)dráordhado6, y en particúar,
lc6 plod|cidos po. ele!'¡ción del ni\cl freáico, moJirie o d6 lader6,
deslizamieÍto o asenbm¡6lo de brems. desorendimie o de locas v
le imems s¡milres, s¿lvo quo esbs fuerán ocesidriedos nÉnifi6tañqlb pd
lá acciófl del aoua de lll,,i¿ oue. á ri w¿ hutiera orcvocado en lá zom uná
sitr eion de inu-ndác ifi qtrá(idinaria y se prod u¡erad coi ca rácbr simu lÉrEo a
dlcha lnurdación.fl Los €usádo6 por aaluacio¡es tt¡nultrarias ploducilas eo elqrGo dereun¡ooei
v manilastacion€s lle\¡¿d¿É a c¿ho cfiltrme a lo dbEuesb en la Lev Oroálicá
0/'1983, de 15 de julio Egulador¡ delderecho de reünbn, ciconrc'úár el
tránsÉurso de huelgás legale6, salyo que bs cládas ¡ctu&iorEs puderan s€r
cálficadas como eaont¿cimienbs dlieord¡nrioG cd{óíha ál áiliculo I dél
R€g lrn €nb d el seguro d e riesgG ext¡o d¡n¡dG.q) Loa cáusádos por malá lb dele5equr¡do.

hl Loscoresocnd¡edes ¿ sh¡esrE oaDdr¡cldaÉ ítes dél moo da lá odmora rriña' o qrardo. ih cq|formilad cm lo ehbbbcido en l¡ L¿v de Confáto de seoJro. l,
cob€rtura del Coísorcio do Componsación de Segurás 6e halle suspend'da d el
seguro quede exlingu¡do porfalh de lago de 16 prin6.

i) Los t¡n¡é6806 que por 6u rügnilud y gravedád sell calificdos por elGobierno
de la lrhcido cdlro de.c¡lásrile ocáámidd nácbmlr.

3 Exlengon delacobertur¿
L¿ cobertrra de los riesoc exfaordimnos áaanz¿rá ¿ 16 msr¿s úersones v súnes
aseoJradás o€se havan;taDlecido en ra Doiiz¿ a eleclos é hs riesoosomrnanó
En T6 Fliás de seéuo oe vda que. dd aoredo con lo preliso'en el contalo. y oe
collorÍdad cÚ] la rE,rÉb',a requladqa de los segurcs pnvado6 oerErú provb,ón
malenñrca la colEfUra (Fl Consoioo se lefenra á caóÉ en'nesooo¿rácaa aseourao
es €or a la dle¡encia enfe l¿ smra ¿seoura& v la orousrón'malenel,cá o-ue oe
corforf¡dad con'a .lornBliv¿ otala. la enboá ¿se0úradord oue h hubier¿ emi do deba
lener corglüoa El npcrle corespmdienle a lá üad¿ ¡ro!6on rÉlenÉtc¿ será
sálechooor lañencionda efl tdad aseoú¿óra
PROCEUT,!E¡fTO DE ACfIIACION EN IASO DE SINIESfRO INDEMNzAELE PoR EL
CONSORCIO DE @MPENSACION OE SE6UROS
En cáso de sr€sL.c el aseqrra@. lomdor bercfEÉno. osJs resoeclivc rEoresentattes
eq¿les direqanEqte o a trales de la enüda áseqJraoora o def reo€dcr oe s€quos

de-beaa corLlrc¿', dentD oel pl¿.! oe s€le dbs fe l'abe¡lo conocioo l¿ oc¡.rerr_¡ del
siniesto en la deleqación e{on¿ldd Consoroo que coresDonúa s@u1 elluoardoMe se
orduo elsnr6[o-. a corü-nrcacron selomLlará en e, rnddelo est¿bleció a] ebdo oue
é$á d6polible en la pagr1¿ 

'{vtEb 
r del C mss cio (r$mr corsorseq Jos es) o en lás ofo,ias

de este o de h enbdd ase! Jrador¿ al qre deb,a ¿djdnt¿Eé a doclmnÉoon ee sE Ln
lánalurale¿ de hsles¡ones. sé eluiera.
oara adaEf qia{ Jler duda qJe tudlel a suro[ sobre el olceo m,ento a seoff el Consorcio
de Corrpersac or de Sewró diipoe d6 *Jiente leléfono oe ¿bno m ¿TaseguÉÉ: 902
)r) ?il
OATOS OE CARACÍER PERSONAL
De conbr¡ridad con lo pevr$o en la Ley orgárica 1 5/1 9gg de 1 3 de DdeÍürB, de
Protecoón de o¿ios de C¿ráder fursond,la Entdad Asegurdora infornE de la exislúcia
de dabs de caÉcier persmal efl soporte fisbo que pugden s€f sus¿eptbles de lr¿tanienlo
o de úr fiahero de su litul¿ndad en el que se incluiát os datos ql'E har sido rec¿bdos
para el desarolb y o.rmplimienlo del conlrElo de seguo.

rorrEREiÉLA As€cuF^ooE .añi PARÍNERS DE SEGIF6S Y RE ,!SUROS. S 
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DEFINICIONES PREVhS
ENfIDAO ASEGURADORAI
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS. S.A.. socied* anónimá iñscrila en
el Reg$fo de Enlidades AseqL.a!,oras Dor Orden Mn6Enat de 13 de Seobembre de
1978 con el numero C-559 con domtolio sooál en ct Ocha¡diáno n. 10 pl¡l¿ 2! El
P'¿nlo - 28023 Madrid. es qLren asume la cobertura oe 106 riesgos obleh de este
conlelo y g¿ranlEa el pago de las presracrones qr¡e conespondañ con á¡reglo a las
mndicionesdel mismo.
El control de la acliüdad de CNP PARTNERS DÉ SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.
clnesponde- a Minisleno de Econo¡¡E del Est¿do ESaño,. a traves de la DrecGon
Generalde Seguros y Foídos de Pensimes
TofilADoR oEL SEGURO. PeBona que suscribe el mntrato de seouro y asume sls
oblio¿oones. exceolo las oue Dol su n¿$raleza deban serásumdes úor elAseouradn
ASEGURADo. Es la Derúná fisic¿ sobre E oue rec¿e et nesoo En ere .¿-so sprá el
l ule de la l¿rjela emiliúa por Barciays Bank Plc Suc,trsal en Eso¿ña y (ue deberá ser
residenle efl Espár1a, lener una edad supenor o i(uala 18 ¿ños e inlerior ¿ 65 ¿1106 en el
rnomenlo de mntalÉcón de la polra, no padecer ninguna enhmedad ql?ve,
enconfarse en bueo eslado de sáud y ester lrabaÉndo remuneradámenle en Esoaña
d¿do dealt¿ en la Se{undad Sooá1. MLiu¿lidád. o [,!ónlm,oo rnstfucónanalcoa
EENEFICIARIO DEL SEGURo Bardays Barh Plc. su¿ursál en Esp¿ñ¿ coí c¿rader

DURACÓN DE LAS GARÁi{T¡ÁS: L¿ coberirra i.rdividuatde los Aséqu¡ados Endra una
duráoon mensual @n 'enovacon autonEüc¿ v tomará electo en el ñorrenh en oue el
orente haga uso dels¿ldo dspuesto en h letéra y se cobre lá pnmera prim¿ El shuD
podrá renovarse mGnlras esle vigmle el mntr¿lo de la tárFla sobre lá que se basa el
seguro As¡mismo dejara de lener elecro por el Fáileor"nie¡llo o lnc¿pacdad Pernenenle
Abso¡dla del blular por cáncelación del mnfao de lalet¿ de cred o sobre la que se basa
el seguro. en c€so de aqotar el plaro már,mo de rndemnrzacion de cualquier de l¿s
garantias o al finalizar la mensualidad del seguro en la cual el Asegurado cumpla los 65
años de edad

OERECHO DE RESCISIOI{ UNILAfERAL
E TorEdor tene la lacultad de resofuer untlaleÉlmerle el@nbalo @nfome a lo pre\,lslo
er alrcuio 83 ¿l de l¿ Leyde Contr¿to de Sequro A t¿leleclo DUede drnoirse por escr o
a CNP FARTÑERS OE,SEGLROS Y REASEGUROS SA', enÚadda b siqu|enle
dúeccron. cálle Ochendraro. 10. / olarla 28023-Madrid o 0or leÉfono en el nunÉro de
Barclaycárd 901 01 0 203 . en el plio oe 30 dÉs neturales siqurenles a l¿ lech¿ efl que le
haya sdo enlregada la pol?a. produoerdo srs efeclos desde el pnrner dá habrl
laborable en l\,!adrd siou'ente ¿ la receDcón Dor o¿rte de CNP PARINERS DE
SEGUROS Y REASEGúRoS S.A devolvéndosele á Tomador ra prima paq¿da sin
reoercuürse ninoun oslo nimmisión e¿icionel
l.: sur,ta asEéuRÁoa
La suma asegLrrad¿ par¿ 16 qaranlias oe Desempleo. lnc¿pacidad Ternporar y
HospitaliTac¡ofl sera igu¿l ál lry" dei saHo pendiente de paoo a la feúa de hqudadon
mensuel de le larjela nmediaEmente árte"or a la fecha de produccón det siniestro Fl
¡mpo(e de la suma asegurad¿ no pod,á ser sr,pe1or. en nrngún cáso a' mpole de
1 500€ frlensudes
2,. OESCRIPCION DE LOS RIES@S CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUqOS. S,A, qaf¿nIi7a en |os terminos
prevrslos er la PóIza.los ne§qos que a @nhnuaoon se rndrcgr
2,,I,. DESEMPLEO
Sólo est¿rán cubertos lrenle ai resoo de Desempleo los TomádoreyAsegur¿dos que en
el momeoto de Droducirse el siniesuo sean trábaiadores Dor cLenta aen¿ con mnlrato
indefinidoy con úna tomada labo€liguálo superioi¿ 13 h<iras semanrfes, que:. Hasla el momenlo de,normr en la sifuaoon de Desempleo (ue dé luqar a, páqo

de la prestacio¡ hubEran lmrdo una Relación Laboral inrnlerrumplda con el
msno emple¿dor de ar menos seis meses de duraoon mn contrao laboral
indefinido No lendrá la consideracion de contralo indefndo a efeclos de la
presenle pólira l¿ concalenación de varios conh¿tos temporales o de duracion
deteminada.

Loa funclorarios pdbl¡coa no értán cub¡érbi por la gár¿ntiá d6 (h6eñpleo en lá
presente pólizr
2,1,1. PRESTACION POR DESEMPLEO
El Asequrador ábonara ¿l benefoáriola Suma Asequrada. por cáde pefiodo complelo de
30 dr¿s n¿lurales @nseoJtvos en s uaoón de dessnpleo del lomador,Aseourado
conpJldos a parlir de la feúa de suspension o e nciófl de l¿ releon laboral
La suma asegurada se abonará Bl TomadolAsegur8do con el l¡m¡te márimo de 10
pagoc coniecutivoi o 18 pegos elternor 6n totel peÉ bá la vigencie del Beguro,
lie pre qu¿ hayá tántcurrido €l pe¡iodo de cárenciá erprerado §n le! prelente!
Condicionca P¡rticulares, y se prodüzc¡ por alguna de laa algulentea
ctrcunsülnclas:. Extinciór de la Relación LaboGli

a) En virtud de expedienle de regulaciú de empleo o despido mleclivo o cuañdo se
reddzca a la mrt¿d lapmada labor¿l@¡ drch¿ c¿us¿

b) Por lallecimienb o mc¿pacidad del empres¿ro ndNdu¿l y s¡empre que estas
caus¿s determinen la exünc¡ón del contralo de lrabap

c) Por despido improcedenle onulo
d) oor despido o exunoo.r delmnlrato basado en ceusásobFlNas
e) Dor resoluoon volJ4laria po'pane del Tor¡ador/AsegJr¿do un,c¿menle en los

sJpueslos preüstos en los articul06 40 (moülidad SeoS áfical 41 (nDdinc¿ciones
s,rslañoáles de lás condic¡ones de tabajo) 49 1 m (por decisión de la habaiadora
que seve obligad¿ a ab¿ndonar su puesh de t abajo sl losc€sos de violencia de
qénero) v 50 /extincion Dor incrmolimieñlo del eírDbador) del tstatuto de los
frabaddóres tR o L 1/1905 de 24 d; m¿eo)

0 En vrnud de resolucon judrclal sobre los conta@s de babajo. ¿doptáda en elseno
de un procedimienlo concul§al. Suspensióñ de la Rel¿ción Laboal:

En virtLd de expediente de regulaoón de empleo resoluoon iudiciai adoplada ea el
seno de un procedrmrento onü¡rsal, asi comcien los casos p,éristos en ejlart¡g L
delEslaurlo de los TrabaFdores.
El daÉcho ¿ devengo de la prciláción cerárá fi el moménto en que él
TomadolAg€gur¡do E¡oude una actividad labor¡l rcmunelrd¡ con
independenc¡a de la duración de l¡ ¡omada laboral, en lor lémino3 descritog por
la noínativá leborál elpáñolá.
lJná vázcon6umido lai prostácion66 máriírát tanto contacutiv$ como ahefnaa,
e3tr garantla ya no volvérá a serde apllcac¡ón.

2,I.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No se consider¡rá que esté en oesempleo al Tom¡dor/Asegurado qoé sa.ncuentre
en cu¡rquGÉ 0e És 6r0u¡ente3 srluacDnes:
a) Cu¡ndo cere voluntarlamente sn €l trebájo, sako por l¡s c¡usas previshs er

los árliculos 40.41 y f) delBtatuto de los Tr¿b¿jadore6.
b) Cuando haya s¡do despeduo y no reclame en tie'mpo y fonne oport nos contr¿

la decis¡ón efipreiá á1, salvo por ert¡oc¡ón delcontrato o de6Dido berado er
las c¡usas obiotivas oreyist¡s en el art¡culo 52 del Eatetuto dé lor
Tmbaiadores.

c) Coaoóo, declarado improcedente o nulo €l derp¡do por Sentencia f¡me t
comunicada por el ernpleador la fecha de ré¡ncoDorac¡ón át trabajo, no É¿
€¡er¿á tálderecho porpade delAsegurado o no se h¿ga uso, en su caao, de le!
ácclones oÉvÉta§ en le lE{isláción v¡déñté

d) Cuando rb haya solicilrdd'el reingres¡ al puesto de tl.b{jo en el caso en qur
la opcióñ entrc lÍldemnización y rcádmis¡ón conespondieia ¿l trab¡iador, o s(
estuviera eo excedencia v venclerá el oeriodo fiiado oor lá rh¡sha.el Cueñdo su contrato sé extioga por jubilacíón del empése o ompleádor
indiY ki ue I del As€ou r¿do.

f) Cuando au coolláfo se extinga pordespido declarado prccedente.
g) Los tr¡bejedorc_B fi¡os de ca rácter d iscootinuo en los periodos en que c¿rercar

leocupacon elect¡va,
h) Si 9e produce cualquier situaciór d0 Detempleo dentro del Periodo d(

Cárencia.
i) Siinmediálañenb antes de l¡ fecha de inicio deloesempleo, elAÉégurado:- No he tenido reláción hboral durante un periodo continuado de, al me0os

6 meses.. HE estado vinculado por una relac¡ón l¿boral en la que el despido eE un¿
c¡ractenst¡ca reoular o rccurrénl¿ o en crso de oue el Aseouradr
conocierá o de6iere conocer su paso inmedi¿to a l¡ situaclót d(
Dcsémó,..j) Si su relación laborallo fuera con una emprcs¡ prcp¡edad de su ámbito femilia

h¡st¿ el segufldo grado de conganguinidad o afr¡dad, ási coño en los caso!
en que el Asegurádo o un familiar suyo hasüa el segundo glado d(
consanguinidad o afinidad fuer¿ Administrádorde la empresa.kl Cuando elAsegurado fuer¡ socio de la sociedad emp¡eado¡a con preseftiá (
represenbción dkecta en lo3ó&ánoi de ¡dmin¡§tnción de l¡ Sociedád.l) SielAsegurado rechaza un puesto de trsbajo ¿ltemativo ofrecido porelmlsm(
u oko émprcsario ácorde con §u lomac¡ón. erperienci¡ y lugarde residenci¡,

m) Si el Deslmpleo se produce después de que;lAseguádo-háya álcanzádo li
edad leg¡l de jub¡lacion con re3peclo a la activrdad que llevabe e cabo
reunieñ(h todog los requisitos legales nec6a o3 paraaccedera h penslón d(
iubiláción.Se asiñilá e dicha situacióñ la iubihción anticrD¡da

n¡ La exünciffi preiubiláción de
A3egurado. Se entenderá por prejub¡laclin aquellá que a¿ producG cuando li
indemnizlción por despido cons¡st¿ en un¡ renh temporal pagadera en e
momenlo del despido hesta la fecha en la que el trab¿j¡dor accedá ¡ l¡

2 2,.lNCAPACIDAO TEMPORAL Y HOSPITALIZACIOI,¡
tslár¡r cub€los fenle al resgo oe rlc¿pacoad Tempo€l y Hosprt¿h¿¿oon los
Imddo€s/Ásegu,edo. que seal taba,¿do.es 0or cJenta proDra funcion¿rios pLDrlrs o
por qJglÉ ¿Jena con ndepenoencia oe la reláoo4 láboral lgualmerle eslaral cJbielos
por la g¿ranli¿ de hosp alz*ón los Tomadores/Asequrados que en el r,ornento del
§nesfio ro dpsernpeñpn Jna aclividad orofesior¿l renLner¿da, sienoré oue el
¿ccidente o la enleíredád que den lugsr a la rele ds incap¡ckrad tengan su ddgen
o ocuraan con posterio dad a la Fecha de Efecto y sin periuicio de lo eriablecido
respecto al periodo de carencia.
2,2,1. PRESIACIO}.¡ POR INCAPACIDAD TEMPORAL
ElAseour¿dor abonara al Eenefc¡ario l¿ SLm¿ Aseouráda oor clde úefiooo comolplo dp
l0 drda mnseorlrcs e'r s uecón de lrcapac.dao Témpo? oel TomalCof,Ásequra¡o.
La sLna aseguJáda se ¿bond'¿ ¿l To-rádor/AseqLrrado sremprp que haya transarnido e,
per,odo de c¿rero¿ con el limlle máximo de 10 págo6 consecutivo6 o 18 pegos
allernos en tot¡l p¿ra toda la vi{¡cñcia del ieguro y slempre que l¿ hcapacirad
Ternporál continúe bajo trabmiento y asistenci¡ méd¡ca de la SegL¡ñdad Social,
ilotua, ilontepio o lnstitución análogá o mál¡co o facult¿livo autorizado y asi lo
ratif¡que lo3 reruic¡o3 médico€ del asegurador.
El importe de la preshción será en todo c¿so la suma as¿qur¿da, áúr cuando el
ToñeijolA6egurido padeciera va as e[fermedades a'l migmo tiempo o
sobrcviniere une nuevá €nfemedad d¡6t¡nt¡ a la inicialmenb declarada. En €slE
últlmo caso, el TomadolAaeguredo osll obligado a curBár el Asegur¡dor un
infome máiico dando cuenta ded¡cha ckcunstánciá.
El derecho ál cobro de la pre3t¿ción cegaá en el momenlo en que el
TomadorrAsegurado pued¡ r$nudar o rcanude su trabajoiactivid¡d remunerado/a
o polcuent¿ prcp¡a, aún de maneh parcialy a pe6árde no haberalcanzado su totál
c!fac¡ón siempre que haya rc¿ñúdádo 6u €fipleo remuneÉdo o por cuent! propia,
y hmb¡én r¡su estado pasa a ger de lncapac¡dád Peí¡ánente en cu¡lquiéra de sus
grados en los términos descritos por la nomativa de la Seguridad Socialespañolá.
llna vez conBuñido la6 prest¡ciones máxim¿s lanto consecutivas como altemas,
esh garantia yá no vqlverá a serde áplicación.
2-3,. HOSPITALIZACION
Esl¿ran clo,erlos fenle al rsqo oe l-ospilatyacón los -or¡ado¡eyAs@urados
rndcdos e1 el punlo 2 2 qJe l'ayan eslado ingresados dJr¿nle un pe odo miriimo de
7 dias comecutivo3 y completos, el Ln cmt,ohosp hlao. vempreqre el¿ccidenle o
l¿ enlempd¿d que orú.nel ddra hosp alúación. Ienqan sJ origel J ocurran con
poslerio'dad ¿ l¿ fedr¿ de efeclo 0e séguro y sn peqlco de lo eslableodo respeclo al
oerodo de c€rencia
).3.1 PRESTACÉN poR HosprTALzacróN
El As€qurador aboíará al Beneficiano la Suma As€gurada pronateada por el número de
d as lolales (eflte'rdÉndo cor¡o dia 24 horas in,ntenlToidas) en situacim de lno,eso en
Cen[o Hosplbbro del IomadouAsequr¿do. ¿ p¿rtir d6l sápümo die d6 ¡ngre;Bo, con
un márimo de l0 pagos consccutivos o 18 áltemos para toda la vigencia dél
seguao,
Una vez consumido las preslac¡ones márimas tanlo consecutivas como alt€mas,
e6ta gahntia y¡ no volv€rá ¿ serde eplicación.

cPPfltcNl'00t0E0r1
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2.3.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAO TEMPORAL Y
HosPtTALtzActóN
No tienen l. consideráción de lncap¡cided Tempor¿l ni Hospitelización y,
consecuenlementD, no se pegerá pnitacifi alguna por áquelloS s¡nlestro3 qüe
rcsulten o 6eán cotaecuenci¡ de 139 siguientes situaciones:
a) Los periodor de descanso vólufltario y obligetorio que procedán por

maternided o petsmidad.
b) Dolores de espalda, $lvo que existan evidencias objetivadas por esfud¡os

médico3 complémenlarios {r¿diologiá3, gámmogref¡s, scánnere3, T.4.C., ...
etc.)y que süpongan ie existEncia dé un¡ les¡óñ caus¡nte de la lncapac¡dad
fempor¡lo de la Hospltalllac¡ón.

c) Celaleas y enfemedades mentalei o neryiosas, aun cuándo eristár
evidenciaB riédic¡i.

d) Los producidor como corsecuencia de tent¡tiva de ruicidio del asegurádo
(duráite el p mer año de vigenc¡á del segurol o Enfuñ¡edádes, lesiónei y
aomplicsciones causadás directá o indirectámort€ por volunt¡d dsl
ase{iurádo, o d¿rivad¡s de la realhaclón de actos nolodamente lemer¡ osque
entráñén oráve rie§oo Daru l, salud.

e) Las pro¿ucidas ciáido el A6ogurado se .ncu.ntre bajo l¿ inlluenci¡ del
alcohó|, drogas tóricas o estupet¿ciantes no prescdtos médlcamente; los que
ocuran en aaso de penuóación mental, sonambulismo o en desalio, luchs o
dñs, excepto caso probado de legitime defensá;ásicomo loi derivádor de una
actuación delicüva del As¿guradó. declaradá lodiaialmente.fl Cualouier entemedád. doleíc¡8. le3¡ón o Btado fo las enfermdades oue se
deñve¡i de éstoslde las que el Asegurá do tuyierÁ cbnocimiento en elñoinerlo
de la lirma del pre6ent€ cortrato y que no hay¡ s¡do debidamerté dealarad¡ al

g) Loi siniesiros derivados do actos de guera, de terroriamo y d¿ ceráctsr
politico ylo milihr.

h) Los sinlestros producid8 por re¡cc¡ón/radiación nucle8r o contam¡nación
rad¡acüvá.

i) ferremotos, erupcioras volcánic¡s. inundrcior6 y olro3 fenómenoc de
ñaturáler¡ sBmica o meteorold{¡ca de carácter extraordinario v lodas aouellas
que deriven de situeciones celilcedes por el Gobiemo de lá l¡ación coino de
"cateslrole o "aelamidád nácion¡1",

2,4,. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
La6 cobertures do Deserpleo, por un lado, lncapacidad Tempor¡l y
Hoipihllzáción, por otro, §or ¡ltem¡tiv¡g o excluyentes, por lanto cuando un
Toíi8dorrAs€gurádo esté cubieno por Desempleo no podrá eÉt¡r cubiédo por
lncápácidedTempol¡l u Hospilali¡¡clón yvicéverÉa.
Las cobeñuras de lncapacid¡d Tempor¡ly llospitali¿¡ción son incomp¿t¡bleg ¿nt¡e
si, en elcaso de que ambas ocurán Eimultáneemeñte: Lá lncepecidad femporal 5e
empererá a comDulár désde él moñento en que se onglnó lá baia, por Deriodo
compl6to dé 30 dia3 nátu¡¡les (s¡n peduicio de lo est¡blecido respecto al pedodo
de c8rencia), pcro se descontará la pañe ya eboneda de lá cobedura de
hospitalizációñ.
Para áquellos lr¡baiadores que se encuentran cubiertos por la gar8nli8 de
d$empleo Edemás, deberá leneÉe en cuenh lo 6iguienle:. Si se produi¿ae una enferi¡edád común, durante el pedodo en el que al

aségurado ae ancontr¿c€ percib¡endo l¡ pr8t¡ción por de3empleo, el
aseéurado tendá derDcho a conüñuar cobr¡ndo la prcEieción por
d.6¿mpleo ¡uNue ae encuentre en iitusción da lncapac¡dad Temporal con
l.s limil¡ciones establec¡dás er l¡ pr€t€nie pól¡z¡.

. S¡ úe encontláae cobcndo l. p¡$t¡ci&l por lncrpacid8d Tempor¡l y se
produjese uñ deBpido qu€ di€6. derecho al cobro de la prcGleción por
desempleo sogún lo ost¿blecido en lá presenté póll¡¡. el asegurádo tendrá
de¡echoa cobrarl¡ Drestación oor desemoleo.

]. ExcLUsIoNEs coMUNEs A IoOA§ LAS GARANTIAS
Ailñlsrb, el Benefic¡ado no tendd derecho al cobro de las prest¡ciones por
Desempleo, lflcapacided Ternpolel u Hospitalireción si la contingencie s€ produce,
o aé deÍy¡ o es comecúe¡c¡a d¡recta o ¡ndhecta de:
3) La! conSecuencias de guenas o de otras circunstanci¡s exfaordinarias y

áquállos otros supu€3tos que ténqan lá consideración de fu6r¿á mevor de
¡cuerdocon lo prcvisto en el¡ñ¡culo 1.105delCddigo Civ¡|.

b) Conflictos amados aunque no háye precedido declaración ol]cial de guena o
loB deñvádoi d. hecho6 dé caráctérpoliüco o socialo¿cto6 de terodEmo.

c) L3 accón dkecta o ind¡rccla de reácción o rádiaDión nuclear o coít¡m¡nación
rad¡oáctive,

dl Teremotog, erupciofles volcánic8s, inundaciones y otros feflómenoi de
nalurál€ze sismicá o meleorolóoica do carácler €xtraodinádo v todáB áouellás
que derlver de situaciones c¡l¡licadas por el Gobierno de h f¡aclón coino de
"c¡t&tro[e" o "cal€m¡dad nacioml".é) Lor derivados de désgos éxtfaodlnado3 cübienos por ¿l Con3orcio de
Compen3aclón de Seguros.

4,. PERIODO DE CARENCIA
4.1 tNtCtAL. Prra la oarantra de Desempleo seostablece ur periodo de carerci¡ in¡c¡aldo

60 dias n.t¡r8les, a computar ¡ p8rtir de la fechs de efecto del seguro ¡
efeL'os de mnproba qLe en el lomerlo oeL ¿c¿elr',e1ro de, srr est'o ha
'?n9(-r,rdo el peiodo oe ca,eno¿ _,o¿l se ereroe? que ¿ s.rrac.o1 oe
desempleo se produce e¡ la iecha en que se produzc¿ la extncrón o s!spensión
de d'e ¿co_ dbo'dl po' a\ cdJsrs sai¡ ed¿c en esl¡ poil¿ y ¿ci lo qp"al" el
n(¡, rt Nrcon¡ rlc Fmnleo. Para la oarantra de lncaDacidad Temooral se establece un ocdodo de
ca¡enciá}lcial de 30 dia; nalurales. á computar a padk ds f¡ lech¿ de
efecto dcl seguro, A e'eeos de conproba'q"e e1 e noie¡lo oe ac¿ecinello
de sresao 'r l'alscuddo el pe,odo de c¿rerLra nria ce enrelder¿ que ¿
silLacór oe lnc¿p¿cid¿d lempor¿ se prodrce er ¿ feLl a er d qre .e de e-,na
la b¿ja po''o\ fac-1,¿ io, de la Seg-id¿d Socal Vulua o lrglrlrcol ¿r¿oq¿ o
-pdiro o ldcLlalvo aLrlorl¿do y as o ¿lrfiq-e_ los se"úcos'redcos oel
aseguradoa no se exigrá peTiodo de c¡renca pará e supueslo de incapacidad
lempora causada tor accidenle. Para la gáranüa por Hospitalización se esl¡blece un pedodo de c¡rencla
inic¡¿l d6 15 diát naturá¡et, . cofipular e paÉk de lá lech¡ de efecto del
geguro, A pfpclos de mrprcba'qLe el el noñe1to oel ac€eLrmÉ^ o oe
snieslro 'd drl{L-do e p€ odo dp ca€r'ia 1i.rd se e'terde? qJe l¿

,l-áoo_ 0e Josprldlraoon se p,odLce el el "loñenlo oe rqfpso e1 Jn cerlfo
iotp a¿rode¿cLe'do(on l¿sdeñrcoresesl¿oeco¿se4 ¿p.esenlepo,d

No se ergr¿ pq.q¿g de caercra p¿? elsJp.eslo de hosplaLEaoo" causada

4 2 EtürRE Dos stNrEsTRos
En caao de produciGa aituacioneÉ de oei€mpl€o subBiguiontas á una
situación anlerior de Desempleo que d¡o lugr¡ ¡l pago da l¡ prestac¡ón por
pade de e6t¡ póliz¡, se grocederá El p¡go de nueys! prcglac¡ooes r¡ el
Iom¡dorrAseflrado h¡ *tádo vlncul¡do de foña act¡vá á úna nu¿vá rélaciól|
laboral como trsbaiador por cueota aiena y mn un @ntrato indefinido po. un
peÍodo ítinimo de 180 dia6 ndturales ininterump¡dog y hay! superado el
pedodo d¿ pruaba ésláblacido corespond¡eñte a 3u nu¡lvá rclec¡ón laboral
i¡emp.cque dlcho corf¡to tenga ura dunc¡ón llualo aupéloaá 13 hoÉa á la
6emana .En cato contr¡donose oaoad c¡nt¡d8d slouna,
En caso dé produc¡rÉa lnc¿ücidedo3 T€mpoialat u hGpitalizácione6
lub¡¡gu¡enles ¡ un, a¡tolor lñcáDicidad Toñporál ü hospiláli¿ciór quo d¡o
lug¡r a pre3trcion por p¡ne de esl¡ póli!¡, la arelundora procaderá
nueyeñorte al págo de prest¡cionea b¡nscuddG 180 dí¡8, ininterurp¡dog
d$de el fn de la ültlma lncápac¡d¡d tonporrl o álte hospilál¡ñ¡ i¡ ae kát¡ de
l¡ mism¡ cau!¡ de in$p¡c¡dad o ingre3oen cenlro hosp¡tahrloo $ dfú, !¡se
lfát¡ de una c¡u!á d¡stinte.
No se exigrá periodo de ca¡e¡cie para el supuelo de lncapeodad femporal u
HosDilalización oor accidenle.

s.- rNoEfitNzacÉñ p0R LAS pÉRDrDAs oERtvADAs DE acoNTEct E Tos.
De conbrnE¿d con lo esEblecdo e4 el lerro .efu"drdo det Fslélulo eq¿l del Consorcio
de Como€¡sáa on de Seouros. ¿Dmbádo mrelRÉa Decrclo LeoÉi¿lm 7r2llf)4 de 29 de
ocluoe. y "rooricáoo po; la -ey 122006, de '6 oe nayo, er Toiado'de ur Cortralo de
Segum de los qLe deben ob rgelolamenle .ncorpora' 

'€c¿rqo a bvor de la c ¿da entdao
orlhl.a emnresrr',, nenc l, fa.,,lr¡.l r]p .¡nvpnr li.nhpr,.¡r dp lnc npcmc
i:\lraoro 1¿nos con cJ¿lo rier F-rú¿0 Aseguraoor¿ qJe reura lar co-dicioñet ex,gr¡as
por a leg sl¿cron vqenk
l¡s nderni¡acoles deav¿d¿s de sr€sl'os poducrdos tor ao¡leLmienlos
e{f¿ord ldros ac¿ecdos en Esp¿ña, y que abclen a "esqos en ell¿ siluaoos. y lamO,e.
los acaecidos en el extra¡lerc cuando el Aseguado leñga su res¡dencia hábilual en
España. serán pagadas po¡ el Consorcio de
Compensaoón de S€guros cuando el Tomador hubiese satisfecho los conespondie¡les
'ec¿rgos a s. f¿vo'y se pmuFr¿ alqLn¿ de las s'qLenles slrecro_es.
a) Oue e riesoo extraodinado cLbeño mr el Consorcro de Comoens¿oon de S€ouros
^o esre arparáoo por la poh?á de segLro @1|?ladd cor a E_toad {seqL?dora -

o)oue.¿u'esl¿ndoarp¿fadopo'oic1ápo¡z¿deseqLroresoolqac.oiresdelal-ntúad
as€g-'ádora no pudieran ser rLnplid¿s por h¿bcl Sdo dect¿rad¿ ir¡'o¿lrenE en
-oncJfso o por estrf sLel¿ d -n pocedn.e.to oe lquddrio_ rleNenid¿ o asJTOa pof
e Consorcio de Compensac on de Segir ros
E Colsofco de Colrpea\acion de Segufos atlsl¡? sJ aüuacon a lo drspueslo e^ e
Tenoo^¿do Esrdlrlo leqá|, e_ ¿ ley 50/1980 de B oe odubre de Conlralo de Sequro
e1 el Reglanenlo de seqJro de r esgos e¡rao.otneros, ¿pobado por el cear Deqelo
?,1101200{ . dF 20 dp tbEro. y e1 ¿s disDosroones cor penenl¿ ias.
6. RESUiIEN DE LAs I.¡oÉI.!As LEGÁLES
f . Acooteclmlanto3 extraordin¡loa cubieños
¿l Los sro-renles fenomenos de la nalLrareza rerreÍroro\ v máremolos

¡Jrd¿cioles exlr&rd,rdrds (ncr,ryendo os enbales @ m¿'rl er"pcio.es
vocalrcas leTpesl¿O cclÓ1rca atio,ca fnduyendo los vrenros e¡lraodin¿rios de
rácias sJperioes ¿ 1J5 kn¡r / los romados) y ca das oe meteonlosbl Los oc¿gonados vole4ldmelte mr¡o corsecJeloa oe €'roisno rebelión' sedcón, molin y lumullo popuar

c) Hechos o actuaoones de las Fuer¿as A,madas o de las Fuerzas y Cueeos de
Segundad en liempo de p¡2.

2, Ria3oo3 ercluidoB:
¿) losoue rode' ugara nderni¿¿cró1:egur a -ey de Co.trro de SegLro
D) Los ocas¡onados er o€rso_¿s aseoJrad¿s mr mntralo de seo-o d,srinro ¿' 

aqLelos en Qre es ooigarolo elrecáírgo e I¿Írr delColso co detompencacor

c) Lgs piodlcidos por conflclos amados aunque flo haya p,eÉdrdo la declaracrón
ofio¿ldeoueÍe

d) .os de¡vádos oe ia ererqia nLcle¿r. sl pelurco oe lo eslaDecdo er ¿ Ley
25/1964 de 29de ¿b¡l sobre enerqra ¡ucle¿r

e) Los producrdos por fenómenos de la nalur¿leza dislrnlos a los señalados eñ el
árlc. o ' delReolane¡lo delseorro oe REsoos E¡lfáordn¿nos { en oen,.-tl¿r
,os pmoucrdos -por 

elev¿oon "del 1r!€l Éeer co rro,/menlo'de'iaderas
desl¿arenlo o ¿5e'l¿nrenlo de Ierenars oesorendmÉnlo de roces v lenomenos
9r raes sa ¿o qJe eslos fuerdn ocdsEraoos r¿n.fEslarenle Do. ¡ ¿ccion de
ag-¿ de.uvia qJe ¿ su vez lúo.era provocádo er a ?o"a Jna sttuacio- de
nundacor e\lráodrlana y se pod-,e'an @n caracler st."lláneo ¿ dlcha

l . os cáusaoos pof ¿duaciones l"multua'as o,ooJodas en er cJfso de ?unDnes v
nd'leslacores llevadas a c¿oo conbrre a lo drspueslo er la Lev Orq¿nrca
9/1983, de 15 de lulio. reguladora del derecho de réunión ¿sl como durfiE el
t.arscLso de ¡Jeg¿s leqales salvo que las otadas actuaciores ludier¿n ser
calllcad¿s coro amnlecmE"tos e¡t'¿ofo,n¿nos mnforme al eñ,cro 1 der
Reg dnenro del SeguD de Riesgos ax[¿ordir¿rosgl Loscaus¿dos por r¡¿la h de Aselur¿do

'l I05 co'-espondtnles ¿ 5nreslros pod-ooos ¿ntes de p¿gooe ap rt'¿priT¿o
cLaldo de conbrmidád cor lo eslabecido e1 a Ley de Collr¿tú oe Seq-ro e
cobetuÉ del Consoroo de Compens¿oó¡ de Seguios se halle slspendiAa o el
segJrD qJede exrng. do por fa,ta de pago oe ¿s prine!.r) Los s:4 eslr os que por su naqnilud y ora,/edad sean c¿lifrcados oor e GobEno oe
a \aoón corode ¡calashfe o cd arir,dád nacionah,

3- Extens¡ón de l¡ coberlura
La cobel-'¿ de os rcsqos exl?ordilarios ¿lcanz¿ra ¿ las mismas oersolas / sJmas
asequrad¿s QUe 9e h¿y¿n esl¿oleodoen la Dóiza a eEctosde los riesoos ordrnáiúq
Fr l¡s po r¿¿i o" seglro de uda q.e oe ioteroo cor o pevrsto e-n e contr¿lo, / de
conlor,r dad con la ro'n¿'v¿ requl¿dor¿ de,os seauros o.vados oeleren orovi,on
n¿lenálica, ¿ cobenrr¿ oe Cdnso¡c.o s€ eie¡iri at caoEl en ñesoo oár¿ cdda
Aseeurado es decr a a drbÉlüa e1l€ la sura aseour¿dá r la omvisón m¿temaric¡
q-e de conlor¡.dad mr la norrat,va crl¿o¿ la E^ldad Ado,raoora ode la huo€ra
ert6o deb¿ leler conshluioá E imDone @resoonoÉntd a la cr¡da oovtsion
malerálca se,a s¿Usleclo por,¿ rnerconada Lntio¿d Asegur¿dor¿

PÍ'l
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G coNDlcloNES PARTICULARES
![fl eenrrens SEGURO DE PROÍECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPI TARJETAS
EñIE 0-f ü-As:§rrRÁooRA-: cN-p pa¡rNEia¡EaEa¡ llj-i R_EcsffiiEe-4 }¡AIURÁLEZADELRESCO'UBIERTO NOI'dA

PROCEDIIIIENTO 0E ACTUACION EN CASO 0E SINIESTR0 lN0El¡,ltlEABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS
En c¿so de snrestro. el¡os BeneliGerds. o sus respectvos repesenl¿rles tma,es,
direclamente o ¿ lraves de la Enlidad Aseouredora odélMedi¿dor de seouros. de6erá/n
@mdnlcar denho c]51 plaTo de sierc das de haberlo corlocir,o i¿"ocurencia oel
siniesko. en lá deleq¿ción reqioral del Consorcio que conesponda. sequn et luqer
donde se pqfLp elsinreslro. L"a conun c¿crón se loniurara en ir mooeb eÉtableodri ¿l
efeclo que esú dsponüle e¡ la pá0,na ,webr del ConsorGo lwwu¡ @n506€quro6 es),
o pn las oficin6 de este o de la Enbdad Asequrádora, ar que debea adiúrlarse ¿
docúment¿cion que. segun la raturalez¿de r¿s leigones. ae redurera
Para ¿darar cualquie. ddda qJe pudrera sJOr soore el poced'mÉnlo d segurr. el
Co.rsorcio de Ccn'0ersacicn de Seouros d,stone del sigurente lelé.ono de Atenoó,l ¿l
aseouredo 9ú2 22) 665
7,.TÁRIFA OE PRII,lA
La l¡rit¡ de primas apl¡cab¡e al pre3entc seguro sará l¿ otp€cificada en l¡ Base
Técnica del se{uro en cada moñento y pr¡€ata á disposición del
TorÍador/Aseguraih por la enlid¿d med¡adola.
La compañá e3eguradoÉ re rese a el derecho de incrementar la t rif¡ de prima
en cuahuler ñomento én el iupr¡€áto d€ que le eyoluc¡ón de la siniestalidád asi
lo acomeial¡, La clt¿da variación dáb€ ier comünicadá al TomadorlAseourádo
con un p.eav¡so de do3 me3es. pláro dur¿nte el cuál el TomedoflA3eiura(b
podrán rescindir Ia pol¡z3.
Lá nueve lanfe de pnrn¿ sdo se aplc¿ra para las renov¿ciDnes de los contralos en
vioor o ñuevas únlralaciones
8: PAGO DE TAS PRIMAS
Con caráater 0eneñ1, lás pdmás sedr eplicedes e ceda TorÍedorlAsegurádo
repercutiendo e|0,51032% {¡mpuestos y recargog incluidos) del saldo pendienle
exbtenteen la fecha de l¿ úlüma liquidación mensualde la tarjet, asegunda.
tl seouro se r)o¡lrat¿ ¿ primas mensuales que se abonaran mn cárgo e lá dlgrlá de la
larjet¿ de crédilo asegurada
En c¿so de impago de la primer¿ prima. el seguro no enrara en efealo En caso de que
se produrc¿ el ,mpago de alqune 0e las primas del seqJro drslirla de .a prime.a la
cobenura de l¿ En[dad Aseouraoora qJeijára calL€lada.
DLranle el penodo de p4o de ul srnlestro po¡ cualqLre' @nLngencla. el
Tomador/Asegurado quedara ererto delpago de la prima mensu¿l renovable fl p¿go
de la lrima se reanudára ar lermno del oaoo del gniestro
9.. MODIFICACIONES Y ANULACON ÓE[ SEGURO
El Tom¿do/Asqurado un¿ vez ¿bon¿da l¿ plrne? Dnm¿ podra har)er modiñL¿oones
efl felacrm mn sus dalos pelso¡ales
Esl¡B mod¡licaciones tom¡rán efecto el dia de solicitud, preyi¿ notificación y
acept¿ción por h Enlidád AsoguÉdore ll€vando conBigo lá emiBión de un¡i
nuevás condiclonea pañlaulárEs,
El Tomadorasegurado. uaa vez abonada La pnmera pnm¿ podr¿ solicilar l¿ ¿nul¿cio4
del sequro ro e¡isliendo en esle caso exlono de primas
IO,.OIJRACION OEL SEGURO Y FIN DE LAS COBERTURAS
Els€ouro lendr¿ un¿ dur¿oón mensu¿l renov¿ble eLlomabcrmente v tomárá efeclo en
elmdinenloen elqúe eldienle l'aga uso de saldo dispuestode la rá4ela Flsq¡uo
podrá renovaBe mienhas esléviqenle elmntráo de la taieta sobre la que se basa el

Elieouro detará de láer efecto
a) La fed|8 en que la b4et¡ vinculada a esla Póliza de seguro temine por

cuelquicrcál,3a.
b) Lá l6cha en lá cuál el Toñ¿dolAs€gurádo álc¿nce l¡ edad do 65eño6.
c) La fecha de fallec¡m¡erto o de dcclar.clóñ del $tado de lncapacidad

PeÍ¡anente Absolula del TomadorrAsegur¿do en cu6huiera de sus grdos.
d) La lecha de recepcón por parte del Asegurador de carta certdicada o

ll¿mad¿ tclclór¡c¡ dél aragor¿do ñánifestrnalo su déci3ión do rcscii¡itn del
3elurc.

e) As¡mismo. b clbertuB term¡nad en la fecha en la que el Asegurador haya
oaoado el nümero máximo de Presláciones consecutivas o altem¿s oor
lnc¡pac¡dad Tenporal, D.3oñpleo u HoÉpitálizáción qoo 66 han fü¿do'on
está oóli!¿.

11, PAGO OE PRESTACIONES
Para recbmar el pago de las presl¿ciones aseguradas, cuando los benelic¡ados
de le6 mi6ña6 tengen derecho ¡ percibidaB, el Tomado¿ABeguÉdo o
Benefic¡arior, en 3u caso, deberán fac¡lllar al A¡egurador lo3 docunentoa que ae
soliciten par¿ cada caso concreto. El As€gurador podrá dbponer que 5us
médicoÉ, ¡nBpectoes o emplerdor visiten el ToñádorlAsegurádo, debiendo
pén¡¡t¡r ¿ au vez el TomadodAsélur¿do o aus fámllia¡ea dich¿a vi3ita!, como
cuhu¡er Eveñgo¡ción o comprob¡ción que el Aieg u6dor cons¡dere necaaado.
La comunicacón del¿ca€cimiento de un tiniesko podrá re¿lizarse a trayés del
número ds telálono gr¿tuito (S00.211.2911 o dirección de corrco electrónico
cir r rnDodrrn(r\.cr, aa¡ como á la sloulente dkecclón de coreo ord¡n¿rla er el
Ámrrád6iEcorr.os lf l{l . 28080 MADRID.
Lá docuñentaciónque la Compañia solicil¡rá 6l TomadorrAsegurado en caso de
6rnGEUO et la snurente:
DESEIIIPLEO
En l¡ áoertura dclshiéBtlo
I--T6¡i¿leqi5le¡eITñÍME
2 Vida Laborál actualizada y completa que tuslifique al menos 30 diasen desempleo.
3 Carla de noliñc¿oón de despido de la empesa en papel de la empresa y

debidámenle firmada y sellada4 Cenific¿oo de Enpresá o dos ulbmas4omn¿s, deoidarnenle fir¡¿dov sellado
5 Desglose de la I'qlrd¿cion e ndemD¿oon efectuada por la empresá en papel de

la empresa y debid¿menle ñrmdo ysell¿do
6 Jusbficanle conespondieflle alinq,eso de la indemli,¡ac¡on/ En c¿so deSl\.iAC/JUEZ, Ach de Co¡c'h¿oon, Demanoa y Sentenc'á Jud,o¿|.
8 En c¿so de E R.E. aulonz¿cro1 ¿dnrnistrabv¿ , @munic¿cion de la emDres¿ al

trabajador
9 Carla del|NEM aceplendo elpágode lr preslácon mn eiper(io reconoLdo.
10 Exlraclo de la lárpra dpl mes ,nmediálámenle ánlerior á lá Droducción delsnieslo
Curlqu¡er otr¡ docuineñtación sustitul¡va de l¡ ¿ntedomdnte relac¡onads o que
3ea necBaria para verificar gu validezo alcánce.
Efl la continuáción del sini*tro
:---l¡siTc¿n1-de¡ao-deIñEv y/o Vida laboral actualr¿ada.

Extracto de la t¿nela del mes que corresponda
La documenbcion deberá Berorhinalo comoubade oor fedelário oúblico.

It.¡CAPACIDAO TEfiIPORAL
En lá áerture delSiniestro:
r.--C006l6i¡E-Gi¡ñl7mt
2, Parles de bája que ecre! e duranle al r¡enos 30 o ias consecuttvos. la inc¿oaodad

Fmpord del asegurado expedido por la Seguridad Soci¿l u od¿nlsrD

3. Vdá Laboral Aduailaoa y mmplel¿ o gr caso 0e ¿úlonofio dodmenlo
acjedrl¿l o de esbr ,nsoilo en el réqflen de Autrornos de ra Segufo¿d Sociat y
xllimo Dx,n

4. Historial Chnico o Ceftfc¿do l\,!érico donde s€ delalle la lec¡á v onoen de ta
enlermedad. asi corno l¿ evoluoón y estado det asequrado.
En el certifrc¿do se hara constir especifrc¿n;nte s exislen ántecedentes
relacionádos con la cause de incapacidad. ras feáas de diagnóstco de 106 mismos
y tratamenlos seoudos.

5. Ademas de ¡o antefior, en caso de Hospitalizácrón. infoÍ¡e de ingreso y áltá
hosDit¿laria

6. Ademes de lo ¡nlenor. ú caso de Accdente cop€ clrnpreta de las d iqeío¿s
judidales y/o ateslado y/o mpia del certificádo emitido por lá empresa si se [rata de
accidente labor¿i.

7. Exfaclo de la tarjeta delmes lnmediatamenle ¿nterior e h producción del si,rieslro

2

3

4
Cuá

1 Copia legible delDNl/NlE

rc0s
Erl¡4610 de la del conesponda

UN

Una vez que la Enbdad Aseguradora haya recibido las perlinentes pruebas de que el
Tom¿dor/Asegurado se halla efl alguna de las s¡tu¿oones de lnÉpacd¿d Tempo,al.
Hospibh,/acór o Desempbo qiadas en l¿ defnrcen est¿blecida er L¿s Condroones
Geaerales y Pa'torlares de lá Polp¿. pagera lá sbÍrá asegurada en los rérmi¡06
eshbleodos en las presente Condicones Parlrculeres y @1 los limrles estáblmdG en
la p.esenle Póliz¿ y sin perjuicio de que el TonEdor/Aseourado p{edá mrciar el
prcedimienlo de reclamacion desde el momento en (ue se encuente e4 sluaoon oe
Inc¿pacrd¿d Tsnporá|. Hosp al¡aoon o oesempleo liasta la primera oe las s{Jientes
fedlas:. La fecha en oue el Tomador/As¿ouredo cese en su srtuáoón de lnDáoáGdád

Temporal Hospitali¿acim o Desem-Dleo. o deE de apo,lar €s pruebas sofc,tadas
por a Enldad Asequradora, de que se encLenta en d,üa sifuacion. La fecha en qle a Enlidad Asequredore haya pagado el ñúmero de Prestaciones
por lncapacidad Temporal Hospitalizaoon o Desempleo que se hañ fiado en esta
polrza.

Lás oreslácones p¡euSlAS en el Cmtalo de S€§Uro se p¿garán por la Entidad
Aseg fadora. ¿l Benefciário. que las desbnara alpágo de las canbdades debioas pd el
Tornador/Ase{urado en ürfud del Contrab de Présla.ro
I2, REGIMEÚ OE RECLAI¡,IACIOI{ES
El r4irnen de réclenácioies será el p.e$slo en los ártrculos 61, 62 y 63 del Real
Decreto Leg6latvo 6200¿. de 29 de oclubre por er que se áprueba el le{lo refundrdo
de la Ley de ordenacón y supervisioa de los s,egL.os privados y d,sposroones
concordantes.
El fomador del seguro, el Asegurado y el Benefoano o los Bmeficjarios asi como sus
dereóoh¿bienEs. eltán faorhados para fomular red¿rBcones ante el Servicio de
Reclamacion€§ de la Direccion General de Sequms y Fondos de Pensiones @ntr¿ la
Enlidad Asegurdora, si conside€n que ésla ieálizáprá6ljcas abusivás o lesma los
derechos deñvadoG delconlrato de s€guo.
En fel¿oon con lo anterior se a0lrefle que. para la ádmño1 y lfantlacrm de quelas o
reclam¿ciores anle el Seryicio de Rerlamaciones de la D rec¿iór Generalde Segums
y Fondos de Pensones. será impresond'ble ¿credrlar haber for¡rulado las queps o
reclanEcioms, previ¿menle por escnlo ante la Aseguradora, o que haya lransclmdo el
Dlárode dos mses leoelmenle eslábleodo sin orle havá sido resuella oor la enhdad
E¡ seMoo de alenoón al cjieñte de CNP PARTNERS. domroliad¿ ú [radrid, c)
o€handiano no 10. Plarta 2 El Plañtio, tramilará y resolverá cuanlas reclamaciones le
sean lonnrrladas por las personas anleriomenle mencionadas en prinera instancia y
bas su resoluoon por drdro deoalaqe4to oodra sequrrse la trar4iLacion ante el
Delenso, del drenle de la Aseguradora D.a. oEÉENSoR SL.. domcilrado eÍ d
Illarqres de la Ensenada, ? 6'?8004 lradnd La Ent¡dad Asegurado? se comprornere
a preslar la colaboreoo¡r ne@sária en la mstrucoon del procedñnerlo de resoluoon de
las reclarnácones v á áceútar las resduooner oue elDefensor delAs€ourádo emite
La oresenlacron dé rectariraoon ¿nte el Defengcr del chenE de CNP pARTNERS asi
como su resduc¡ofl. no obstaculiza la plenifud de tulela iud,oal el recuso a otro
mecanismode soluciúr deconfl,clG, nia la prcBemón admrflslr¿lvá.
El oepart¿menlo de Atenciol ar Cienle y el Defensor del Clienle achrarán en l¿
resoluoón de hs queFs y reclam¿cioles de aorerdo m.l lo esablecido en su
Reglamenlo que est¿ra a drsposicior de los asegurados en las ofionas de |a Fnhdad
Asequradora. y que les será ráolil¿doen or¿lqurer momenlo
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPI TARJETAS
mññE¡a t-A¡st6¡tRlmia cNP PARTNERS DE sEcuRos Y REASEG| Ros, s A dcra rEd6 sñ d oda,¡l m 10. Prsrr i.{r P]¡ñr 0 . ñ0a r¡dió (Elprlal L RIESGoCUBIERTo No Vda

I3-.TRATAMIENTO Y CESION DE DAIOS PERSONALES
De conformidad con lo p€vrsto en la Ley orgá¡ic¿ 15/1999 de 13 de Dioembre. de
Prolecci& de Dalos de Ca.ácter Personal, la Enldad Asequradora infonna de a
e¡ sleloa de datos de caracle, pesora en sopode Isrm qLe -p"eden 

ser s-sceptbles
de lrarafento o oe L1 l,chefo de sJ l Jla.d¿d en el Que se rrcl. r¿1 los o¿os que h¿r
q,oo rpceb¿dos o¿ra el desanolo v cumDrmre¡ro del o€senle mnlralo v resoeclo del
c.al el Tomaoor/Asequráo podrai eFrctar los de'eclos .emlocioos ei ld ley y er
pañicL ér lo9 de acceso, 'ecl fc¿cjó4 ycancelación de dalos. as @mo elde revoc¿cor
del consenlrn.e4lo po'la cesón de sLs darcs y de opos'cól en los 

'ém¡os 
pEüstos

en r¿ Tnenconad¿ Lev v en sú no¡maliva de desafiollo a lraves de escrilo oJe oodr¿
dir,or a la seoe sooal de la F thd& Aseq Jraoora el M¿0, d o oc'and ¿no 1 o,Pianla
2'.El ola'lio. Fl eercúio oe los cilados dereclos de ¿cceso ec!'c¿c'o¡, c¿ncel¿oo4
revocación del cúñsenlimienlo y oposrcrón no supondrá conlrapresiación de ningún tipo
o¿r¿ e Tom¿dor/Aseourado
los oatos Dersoralei reces¿nos pa? el Éumpr,r,ento (hr conúálo oe sequo Pno?r
cá'acler obligaroro Ln c¿so de negalrva a facl¿'dichos d¿bs _o ser¿ posrble a
ce eb"oo' del presenle cor h¿lo.de segu!
I\¡FDIAN-E -A ACFP'ACIO\ FXPCESA DE ESIA CLAUSLTA FI
TOMADOR]ASEGURADO CONSIENTEN EN LA CESION OE LOS DATOS INCTUIDOS
EN EL MENCIoN¡Do FCLIFRO a olr¿s Erlidades p¿ra el cLirpinierlo de ñnes
direclarenle ¡elaoonados @n las lunoones pará los q,re te'on sohcrlados asi cono
mn i'nes eslad,sr cos y ¿clu¿n¿les y en su c¿so de p€!€ncio r del ffa ude. y pued¿n sef

ced dos a olras F nldaoes Asegu €doÉs pof r¿zones de @aseguro de re¿sequro o de
cesión de carerá rarbién podran ser @drdos á E'rlioades Francieras los d¿,os
personales eslr cla re'lte necesa'os a efeclos de donraihaoon barcaia de'as primas y
de Dáoo de oresleciones
AS]MTSVO MEDAI'JIL LA ACLPIACIO\ EXPRESA DF FSTA CLAUSL-A, TL
T0\,1¡D0R/ASEGLIRAD0 CoNSIENTE tN E- rRélAMlENTo PoE LA FI\T,DAD
ASFGURAOOR¡ DE LOS DAIOS CONTENIDOS F\ LA DECLAR¡CION DE SALUD
que en su Laso cunp|menle el TomadorAséqurado pa? l¿ contralacion del Sequro ¿sl
como de'os que event"¿lmenle pueo¿n fec¡mrse oe los emnoo.rÉntos ned,@s
praclcados alr'sro para eic"Tplinrenlo y oesaÍol.o der p€senro seqL¡o no siendo
objelo de cesró4 á lerceros salvo á Ellidades Aseg".adoras o Reasegu¡¿do,¿s por
Ézones de coeseqLrrD, reas€glro o cesón de carlera
Del mismo modo el Tomador/Aseqürado ¿Llorz¿ ¿ la Erldad Aseg-rado"a pera la
Lamilación c,e dlalquEr lipo de comJrrcaoor que ésla sea co1ve1€nE facritarle
rel¿lva a Ios mrlrelos suscr,los con esta Enldao, recesa.ios p¿? el cumplinierlo de
los Tsnos o el aquellos cásos en que la Fil,oao AsegLrador¿ lenga un nlerés

F-oDeraoof de o¿nca sequfos üncur¿96 y 5u5 auÍiaes le¡dfan a cons deracÉn oe
f¡c¿!ádo de, l?lameñlo de l¿ enlda aseQuradora debie-do tal¿r os oatos
efclusvamenle ml los fles d.red¿merle relaooñados con la preselre @rlralac,or, y
conforme a lo estáblecido por la enlidad aseguBdora

El Tomadory/o Asegurado CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A


